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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
' I

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Rea 1 Familia 
continúan en el Real Sitio de Arai ijuez sin 
novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  DE FOMENTO '

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, Re y  de España, y en su nombre y di i -  
rante su menor edad la Re in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Ños sancionado lo sigw enter^-'-^ ' i - . -.. -—- - - -;

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, en la provincia de Santander, una 
de tercer orden que, partiendo de Escalante, en la ca
rretera de Santoña á Gama, termine en Castillo, en 
la de Argoños á Pedreña.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

C arlos N avarro y  R odrigo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Re y  de España, y  en su nombre y du
rante su menor edad la Re in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Ños sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara incluida en el plan general 
de carreteras del Estado una de tercer orden, á cuyo 
estudio y construcción se procederá inmediatamente, 
que partiendo de Baéna, y pasando por Valenzuela, 
vaya á empalmar en Porcuna con la de Torredonji» 
meno al Carpió.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 d.e Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

. Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

C arlos N avarro y  R odrigo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R e y  de España, y en su nombre y  du
rante su menor edad la Re in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Ños sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras una de tercer orden que, partiendo de la vi
lla de Gijón, y siguiendo por los valles de Ceares, 
Granada, Vega y Galdones, vaya á enlazar, pasando 
por Infiesto y Sariego, con la general de Santander, 
en la villa de Nava.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como : 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- i 
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- i 
tar la presenta ley en todas sus partes. ' i

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho- i 
cientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, .

Cai®l©@ j  E&odLpif»©.

 ̂ XIII, por la gracia de Dios y la
uonstítución, R e y  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Re in a  Regente del Reino, i 

A todos los que la presente vieren y entendieren, ] 
s abed: que las Cortes han decretado y Nos sanciona- I 
di o lo siguiente: |

Artículo único. La carretera incluida en el plan f 
gei reral vigente con el nombre de carretera de Pon- | 
tevi rdra al Grave, se denominará en lo sucesivo carre- ? 
tera de Pontevedra al Grove por el Puente de la Bar- J 
ca á i enlazar en dicha capital con la carretera de la f 
Coral ra á Pontevedra en el punto que como más con- ¡ 
veniei úe se designe por los estudios. f

Por tanto: f
Man damos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, I 

Goberna dores y demás Autoridades, así civiles como f 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- j 
dad, que ¡ guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- ¡ 
tar la pret íente ley en todas sus partes. |

Dado en ' Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho- ) 
cientos oeht ’^ta y siete. j

YO LA REINA REGENTE j
ElMinisti ’o de Fomento, |

C arlos N av arro y  R odrigo j

ministerio de la guerra

r e a l  d e c r e t o  
Vistos los exp e dientes de juicio contradictorio ins

truidos á instanc la del cabo primero del regimiento 
Cazadores de Albi, '.era, núm. 16 de caballería, Antonio 
Toribio Rodríguez,. y del soldado del mismo cuerpo 
Agapito Núñez Car. ricajo, en averiguación del derecho 
que pudieran tener á la Cruz de la Real y militar Or
den de San Fernand o por su conducta al conducir un 
pliego en la noche di d 19 al 20 de Septiembre último 
desde el Ministerio de la Guerra á la Capitanía gene
ral del distrito, y resu Itando de los referidos expe
dientes que si bien los interesados no pueden optar 
á la citada condecorara in por no haber realizado nin
gún hecho concreto de Ros comprendidos en la ley de 
18 de Mayo de 1862, se h icieron, sin embargo, mere
cedores de mayor recompensa que la ya obtenida con 
aquel motivo por el arrojo- y  acierto con que procura
ron cumplir su comisión:

Visto lo informado por el Capitán general de Cas
tilla la Nueva y por el C o n c ejo  Supremo de Guerra y 
Marina en sus acordadas di 9 de Marzo último; de 
conformidad con lo propuest o por el Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Oonsejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo til R e y  D. Alfonso XIII, 
y como Re in a  Regente del Rei.no,

Vengo en decretar lo siguiente:
Concedo, como caso especial, al cabo primero del 

regimiento Cazadores de Albuera, núm. 16 de caba

llería, Antonio Toribio Rodríguez, y al soldado del 
mismo cuerpo Agapito Núñez Carricajo, la pensión 
vitalicia de 15 pesetas mensuales, en vez de la de 7 
pesetas 50 céntimos que les fué asignada en las Cru
ces del Mérito militar de las que se destinan para 
premiar servicios de guerra con que fueron agracia
dos estos individuos, según Real orden de 4 de Octu
bre del año último, por su comportamiento en la no
che del 19 al 20 de Septiembre anterior.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta v siete.

* MARIA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
M a n u e l  C a s s o la .

MISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO 

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Llanes, provincia de Oviedo: 

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley Electo
ral de 28 de Diciembre de 1878;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente dél Reino, *

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 19 del próximo mes de Junio se pro

cederá á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Llanes, provincia de Oviedo.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Ferasasid© ele ILeoaa j  C a stillo .

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS 

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que me ha presenta
do D. Benigno Quiroga y López Ballesteros del cargo 
de Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio, por haber sido nombrado Director general de 
Administración civil de Filipinas; quedando satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mil
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos Navarro y Rodrigo.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Isidoro Recio y Sánchez de Ipola, Diputado á Cor
tes y Director de Administración y Fomento del Mi
nisterio de Ultramar; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R ey D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del 
Reino,

Vengo en nombrarle Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

Dado en Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos Navarro y Rodrigo.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
Don Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el 
régimen del Consejo Superior de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA

! El Ministro de Fomento, ‘
Cari©® M avarro y !¡!!&0flrig©a
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REGLAMENTO

PARA EL RÉGIMEN BEL CONSEJO SUPERIOR BE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

C A P Í T U L O  P R I M E R O  
Del Consejo.

Artículo 1.° El Consejo informará en los negocios que le sean encomendados por el Gobierno de S. M.Art. 2.° Para el desempeño de las diversas tareas de iniciativa que por el art. 21 del Real decreto orgánico están confiadas al Consejo, las Secciones presentarán á éste en la primera quincena de Noviembre el plan de las que fian de llevarse a 
cabo en el año próximo inmediato.El Consejo examinará los planes en la segunda quincena del mismo mes; y los devolverá álas Secciones para que cada una de éstas principie á realizarlos desde 1.° de Enero.Art. 3.° El Consejo estará siempre dispuesto á recibir con aprecio, examinar con atención y aprovechar en la manera más conveniente, las noticias ó Memorias relativas al objeto de su instituto que le fueren dirigidas por personas no perten ecieres á la Corporación.Art 4 .° Los asuntos que hayan de ser objeto de las deliberaciones del Consejo pleno se someterán previamente al examen de la Sección respectiva ó de una Comisión especial en Su caso, y no podrá abrirse discusión sino sobre el dictamen que éstas dieren.Art. 5.° El Consejo será oído únicamente en Secciones cuando el Ministro así lo determine.Art. 6.° El Consejo, al emitir dictamen sobre la concesión de auxilios á los autores y editores de las obras que para este fin le remita el Gobierno, tendrá presente las disposiciones que sobre el particular determina el Real decreto de 12 de Marzo de 1875, Real orden de 23 de Junio de 1876 y demás disposiciones que rijan sobre la materia.

CAPÍTULO II.
De los Consejeros.

Art. 7.° Los nombrados para Consejeros de número tomarán posesión en el término de dos meses, pasados los cuales sin hacerlo se les prevendrá que, si no se presentasen dentro del siguiente, se entenderá que renuncian la plaza de Consejero, poniéndose en conocimiento del Ministro para que se proceda á nuevo nombramiento.En caso de impedimiento legítimo y notorio, á juicio del Consejo, podrá éste prorrogar el plazo por dos meses más á petición del interesado.Art. 8.® Se celebrará junta ordinaria ó extraordinaria para dar posesión á los Consejeros electos, y en ella leerá el Secretario el decreto de nombramiento; acto continuo entregará el Presidente al nuevo Consejero el certificado de la toma de posesión y un ejemplar impreso del decreto, reglamento y acuerdo del Consejo, le pondrá al cuello la medalla con que se distinguen los Consejeros, y dará por terminado el acto de la 
posesión.Art. 9.° Se estimará la antigüedad de los actuales Consejeros por la fecha de su primer nombramiento, á contar desde la creación del Consejo en 9 de Abril de 1847; en igualdad de lechas obtendrá la preferencia el de más edad.  ̂ Cuando un Consejero deje de serlo y vuelva posteriormente á ejercer este cargo, se contará su antigüedad desde la fecha de su primer nombramiento, siempre que, por consecuencia de él, haya servido dos años la plaza de Consejero.Art. 10. La antigüedad en los Consejeros, contará en lo su cesiva desde el acto de su toma de posesión.Art. 11. Es deber de las Consejeros:Pasar nota escrita á la Secretaría general en que consten las señas de su domicilio, avisando cuando se ausenten ó re
gresen á la capital.Art. 12. Los Consejeros desempeñarán como obligación del Instituto los trabajos que se les encomendaren en la forma prevenida por este reglamento, loŝ  cuales se distribuirán entre todos con la igualdad posible. Sólo por impedimento que el Consejo estime legítimo podrá excusarse del desempeño de una tarea el Consejero nombrado para ella.Art. 13. Cada Consejero estará inscrito en una Sección; podrán permutar sus puestos con los de otras Secciones si así lo aprobase la Presidencia; también podrán asistir á cualquiera de las demás Secciones ó Comisiones á que no perte- tezcan, pudiendo discutir;pero no votar. _ ^Art. 14. Tendrán voz y voto los Consejeros en la Sección o Comisión á que pertenezcan.Art. 15. Asistirán á las reuniones del Consejo, Seciones ó Comisiones para las cuales sean convocados, dando aviso por escrito á la Secretaría cuando no puedan concurrir.Art. 16. La Secretaría llevará un registro de las asistencias, y al fin de cada año formará una lista donde aparezcan el número de sesiones celebradas por el Consejo, así como por las Secciones, la Comisión de gobierno interior y las Comisiones especiales, con expresión de las asistencias de cada Consejero.Art. 17. Los Consejeros se darán todos reciprocamente en las juntas tratamiento de señoría; pero en comunicaciones escritas se dará á cada uno el que personalmente le corres
ponda.Art. 18. En los actos solemnes vestirán los Consejeros el uniforme determinado por Real decreto de 19 de Febrero de 1849, llevando además al cuello la medalla que se estableció por Real orden de 11 de Enero de 1879. ^A falta de dicho uniforme, los Consejeros habrán de asistir á estas solemnidades con el uniforme ó traje de su empleo ó carrera, entre los cuales se comprenden los hábitos eclesiásticos, la toga y el traje de etiqueta.

C A P Í T U L O  I I I .
De Id Presidencia.

Art. 19. Corresponde al Presidente.1.° Cumplir y hacer cumplir el reglamento y los acuerdos 
del Consejo.2.° Providenciar en caso urgente, sin perjuicio de dar cuenta después al Consejo.3.° Nombrar los Consejeros que hayan de componer las Secciones, cuidando de rectificar las listas de los adscritos á aquéllas, durante los ocho primeros días de cada año, atendiendo para ello á las reclamaciones de los Consejeros que quisieren variar de Sección.4.° Nombrar las Comisiones especiales en negocios que no pueda ó no deba instruir ó despachar una Sección determinada.5.° Mandar celebrar sesiones extraordinarias en su caso.6.° Señalar, oyendo al Secretario general, los asuntos de que se haya de dar cuenta al Consejo pleno, verificándolo siempre por el orden de fechas de los dictámenes de las Secciones, salvo la preferencia que el Presidente estimare se dé á algunos de ellos.7 .° Abrir, dirigir y cerrar las discusiones.8.° Conceder la palabra en ellas á los Consejeros.

9.° Llamarlos al orden ó á la cuestión, según los casos.10. Firmar con el Secretario las actas y los acuerdos dé resolución.11. Autorizar con su firma la correspondencia.12. Activar, bajo su responsabilidad, el despacho de los negocios en el Consejo pleno y en cada una de las Secciones y ejercer sobre éstas en consecuencia la más alta inspección.13. Vigilar sobre la disciplina de las dependencia^ del Consejo, y amonestar á los empleados en caso necesario.14. Llevar al Gobierno con su informe las solicitudes de los Oficiales, empleados y dependientes del Consejo, que deberán hacerlo por su conducto.15. Dar cuenta al Gobierno de las vacantes que en el Consejo ocurran.16. Autorizar los gastos y aprobar las cuentas, oyendo antes á la Comisión de gobierno interior.17. Ejercer las demás facultades que se le confieran por los acuerdos de la Corporación.Art. 20. En las vacantes, ausencias y enfermedades del Presidente, ejercerá todas sus funciones, como accidental, el más antiguo de los Presidentes de Sección; en el caso de ser dos ó más de igual antigüedad, el más anciano; en su defecto el Consejero más antiguo; y entre iguales, el de más 
edad.Art. 21. En defecto de los Presidentes de las Secciones, les sustituirán los respectivos Consejeros de las mismas por el orden riguroso de antigüedad.Art. 22. En las Juntas, el Presidente sólo cederá la presidencia al Presidente del Consejo de Ministros ó al Ministro 
del ramo.

CAPITULO IV
De la Secretaría general.

Art. 23. La plantilla de la Secretaría general será:Un Secretario general, un Oficial primero, seis Oficiales- Secretarios de Sección, un Escribiente mayor, un Escribiente primero, dos Escribientes segundos, un Portero primero y dos Porteros segundos, con la categoría y sueldos que se fijen en la ley de Presupuestos.Art. 24. Las funciones del Secretario serán:1.a Entender en todo lo concerniente al Consejo pleno y á su organización.2.a Distribuir sin el menor retardo entre las Secciones los expedientes que se remitan por el Gobierno á informe de las’ mismas ó á consulta del Consejo, reservando á la resolución del mismo las dudas que se le ofrezcan.3.a Manifestar los antecedentes que puedan convenir para la resolución del punto que se discuta.4.a Extender el acta de las sesiones del Consejo pleno.5*a Autorizar con su firma la correspondencia relativa almismo Consejo, en los casos en que no requiera la del Presidente .6.a Distribuir de la manera que estime más conveniente entre los Oficiales de Secretaría los trabajos que exija el buen desempeño de sus funciones.7.a Vigilar la asistencia de los Oficiales y Aspirantes y el orden de las dependencias del Consejo, cuidando particularmente de que no se extraigan expedientes ni documentos fuera de sus oficinas, á no ser en los casos en que el Presidente lo permita. \
8.a Escribir un resumen de las tareas anuales del Consejo, en el que se presentará además un estado de los expedientes despachados en el curso del año anterior, y de los que quedaren pendientes, con expresión de los terminados en pleno ó por las Secciones separadas ó reunidas con otras.Se leerá este resumen en la primerá sesión del mes de Febrero, y se pondrá en conocimiento del Gobierno para los efectos que haya lugar.Art. 25. Durante la sesión tendrá asiento en la mesa, á la derecha del Presidente, y voz en la discusión, pero sin voto.Art. 26. En ausencia y enfermedad del Secretario hará sus veces el Oficial primero, y en su defecto, y por orden de categoría, los demás Oficiales del Consejo, y en caso de haber dos de una misma clase, el de mayor antigüedad.Art. 27. El Secretario llevará los libros siguientes:1.° Un libro de actas.2.° Un copiador de las consultas é informes.3.° Un libro de registro para las Reales órdenes.4.° Uno ó dos para los expedientes que el Gobierno remita á consulta del Consejo é informe de las Secciones, anotando en ellos la fecha de su recibo, el día en que pasen á las Secciones ó Comisiones, el día en que por éstas se devuelvan despachados; y cuando vinieran á consulta del Consejo pleno el de la sesión en que de ello* se de cuenta y el folio del libro copiador donde se extienda la consulta.5.° Un libro en que conste el movimiento y resoluciones de los expedientes que nazcan en el Consejo, en virtud de la iniciativa de los Consejeros.6.° Un libro de asistencias de los Oficiales y empleados del Consejo que estén bajo sus inmediatas órdenes.Art. 28. De toda comunicación que ingrese se formará expediente. Los que nazcan en el Consejo ó ¿Secciones le tendrán más especial y completo, con carpeta, extracto ̂ minutas y documentos justificativos. La carpeta contendrá necesariamente, además de las indicaciones naturales para dar á conocer el asunto, las anotaciones del Registró, y en el interior, el índice del extracto. Este deberá estar formado en cuaderno y foliado. Las minutas y los comprobantes se numerarán correlativamente, poniéndose en el extracto su referencia. Después de los decretos del Presidente en los extractos, irán los dictámenes de los Ponentes, Comisiones, Secciones y del Consejo en su caso, y los acuerdos de las mismas, firmados por los Presidentes y Secretarios, con anotación de los concurren

tes á la sesión.Art. 29. Aprobados los dictámenes de las Secciones por el Consejo, y copiados en el libro de consultas, los devolverá el Secretario general á la Sección respectiva, certificando en ellos la aprobación, y anotadas al margen y autorizadas con su rúbrica las modificaciones que por acuerdo del Consejo se 
hayan hecho.Art. 30. Expedirá toda clase de certificaciones, previa autorización del Presidente, y visadas por éste.• Art. 31. El Secretario general, I03 Oficiales y empleados asistirán diariamente á sus respectivos distritos para ocuparse de los negocios de su incumbencia, por espacio de seis horas, que señalará, según la estación, el Presidente del Consejo.Art. 32. El Secretario general designará un Oficial de su Secretaría para dar audiencia en hora determinada á los interesados y enterarles del estado de sus negocios, no debiendo manifestarles el dictamen de ha Sección ni la resolución del 
Consejo.Art. 33. De los abusos qu e se cometan contra lo prevenido en este capítulo en la Secretaría general ó en las Secciones, serán respectivamente responsables el Secretario general y los Oficiales, si no dan en tiempo noticia de ellos al Presidente del Consejo ó al de la  Sección que deba corregirlos.Art. 34. Incumbe á la Secretaría la intervención de los fondos que se faciliten por el Gobierno para todos los gastos y

servicios del Consejo, cuya percepción y distribución corres-onde al Habilitado del mismo, que lo será el de la Secretaríael Ministerio de Fomento. Dicho Habilitado rendirá á principio de cada mes la cuenta de ingresos y pagos correspondientes al anterior, para que, censurada por la Secretaría é  in formada por la Comisión de gobierno interior, se someta después á la aprobación de la Presidencia.Art. 35. Del Portero mayor dependerán los demás empleados del servicio inferior.Art. 36. Bajo la inspección del Secretario general del Consejo llevará el Portero el inventario especial del mueblaje, anotando mensualmente las alteraciones que ocurran. Responderá ante el mismo del aseo y buen orden en la parte material de las oficinas, así como también de la custodia de cuanto en ellas exista.Art. 37. Es de su incumbencia recoger la correspondencia de entrada y distribuir la de salida, de la cual llevará un libro indicador. C A P I T U L O  V.
De las Secciones.

Art. 38. Corresponde á la Sección 1 .a entender en todos los asuntos relativos al cultivo de los campos, huertas, jardines, verjeles y jardines de aclimatación.Art. 39. A la Sección 2 .a pertenece todo lo que se relacione con la cría, mejora y protección de los animales útiles.Art. 40. A la Sección 3 .a incumbe el examen de los asuntos relacionados con la cría, cultivo y aprovechamiento de los montes.Art 41. A la Sección 4 .a concierne el estudio de los asuntos relativos á las transformaciones que de las materias directas se hacen para satisfacer las necesidades del consumo.Art. 42. A la Sección 5.a pertenece el conocimiento de las cuestiones mercantiles, y de las relativas al tráfico interior y exterior.Art. 43. Entenderá la Sección 6.a en todo lo que sea común á las demás Secciones.Art. 44. Cada Sección se compondrá de siete Consejeros numerarios y  de los natos que el Presidente agregue, según las necesidades del servicio y la especialidad que representen.Art. 45. Los Presidentes de las Secciones desempeñarán, cada uno en la suya, y respectivamente, las funciones de orden atribuidas al Presidente del Consejo en el art. 22 de este reglamento. ’Art. 46. Serán presididas las Secciones, á falta de su Presidente, por el Consejero más antiguo, y en caso de igual antigüedad por el más anciano.Art. 47. Las Secciones celebrarán sesión una vez por semana, si hubiera algún asunto de que tratar, sin perjuicio de las extraordinarias que á juicio del Presidente respectivo sean indispensables.Art. 48. Para que las Secciones celebren sesión deberán hallarse presentes á lo menos tres de sus individuos.Los acuerdos en que los tres estuviesen conformes se tendrán por firmes; si faltare esta conformidad en algún negocio se volverá á dar cuenta de él, con preferencia en la primera * sesión compuesta de mayor número de Consejeros.Art. 49. Cuando se discuta un proyecto de dictamen, propuesto por alguno de los Consejeros de la Sección, se permitirá á éste la contestación y la contrarréplica respecto á cada uno de los que le impugnen, y en el uso de la palabra será preferido á todos los demás que la pidan en pro.Art. 50. Las Secciones podrán pedir, por conducto de la Secretaria general, los antecedentes que estimen necesarios para ilustrar las deliberaciones de las mismas.Art. 51. Cada Sección instruirá los expedientes que hayan de informarse en pleno, formulando el proyecto de consulta. Instruirá asimismo los expedientes relativos á los negocios que procedan directamente del Ministerio, y acordará los informes que sobre ellos hubiera de dar al Gobierno.Art. 52. Instruirá también el número de expedientes que considere necesario para que el Consejo pueda hacer uso de la iniciativa que se le confiere por el art. 21 del Real decreto orgánico, y en cumplimiento del art. 2.° de este reglamento.Art. 53. La refutación de los votos particulares, cuando la Sección lo estime necesario, se encargará siempre por la Presidencia áuno dé los Consejeros que hayan formado la mayoría.Art. 54. En los proyectos de consulta ó de propuesta que se remitan á la Secretaría, se expresará si fueron aprobados por unanimidad ó mayoría de la respectiva sección.Art. 55. El Presidente del Consejo asignará á cada Sección el número de los Oficiales que considere conveniente y determinará el que haya de desempeñar las obligaciones de Secretario; podrá éste asistir al pleno para usar en él de la palabra cuando se traten los asuntos instruidos por su respectiva Sección y se lo permita el Presidente del Consejo.Art. 56. El Secretario de cada Sección será el Jefe inmediato de los empleados que estén al servicio de la misma.Art. 57. El Secretario despachará por sí los negocios que le encargue el Presidente de la Sección, y distribuirá los demás por turno ó por Negociado, según acuerde el Presidente.Art. 58. El Secretario llevará los libros siguientes:1.° Un libro general de actas, haciéndolas copiar por su orden, luego que sean aprobadas; este libro estará rubricado por el Presidente de la Sección y firmado por el Secretario.2.° Un libro de registro para anotar la fecha del recibo de los expedientes; el día en que se dé cuenta á la Sección y se encargue el despacho de los mismos; el nombre del encargado, y la fecha de su devolución por éste y la resolución de aquélla.3.° Un libro copiador de cpnsultas é informes.4.° Y los demás que la Sección estime conveniente.Art. 59. Los Secretarios firmarán la correspondencia de la misma que deba dirigirse al Secretario general y las comunicaciones de orden interior de las Secciones.Art. 60. En las vacantes, ausencias y enfermedades de los Secretarios hará sus veces el de mayor clase y antigüedad.Art. 61. Cuando algunas de las secciones creyere conveniente oir á los Consejeros de las otras, ó á cualquiera funcionario ó particular, conforme á lo que previene el art. 5.° del decreto orgánico, podrá invitarlos por medio del Presideni®
del Consejo. , , .Art. 62. No podrán reunirse mas de dos Secciones para instruir los expedientes y preparar la consulta que sobre ellos haya de evacuar el Consejo en pleno.Art. 63. Cuando se hubiere ordenado la reunión de las Secciones y la instructora estuviese preparada para deliberar, remitirá ésta á la auxiliar el extracto y el expediente para que se enteren, sip lo cual no se podrá citar para su reunión.Art. 64. Para celebrar sesión las Secciones reunidas, ha de concurrir la mayoría de cada una de ellas.Art. 65. Tendrá la Presidencia de las Secciones reunidas el Presidente más antiguo de cada una de ellas» Y en concurrencia de Presidentes titulares y accidentales, tendrán siempre antelación aquéllos.
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Art. 66. Las Secciones reunidas se tendrán por una sola 

para las votaciones, á no ser que una de ellas disienta de las 
otras por unanimidad, en cuyo caso, prescindiendo de los vo
tos individuales, se considerará siempre que haya discordia.

Art. 67. Cuando en las Secciones reunidas resultase dis
cordia, se someterán á las deliberaciones del Consejo pleno 
los respectivos dictámenes, para que resuelva y consulte lo 
que estime más acertado. El dictamen que tenga mayor nú
mero de votos á su favor deberá en el caso de este artículo 
discutirse con preferencia en los Consejos, y en igualdad de 
números el de la Sección ponente.

CAPÍTULO VI 
De las Comisiones.

Art. 68. La Comisión de gobierno interior propondrá dic
tamen al Consejo pleno:

1.° Sobre lo relativo al cumplimiento del decreto orgánico 
y reglamento interior del Consejo, y á las modificaciones que 
este último requiera.

2.° Sobre todo lo que se refiera á la organización y perso
nal del Consejo.

Art. 69. Además, la Comisión de gobierno interior tendrá 
los deberes siguientes:

1.° Informar en los asuntos en que el Presidente estime 
oportuno oiría.

2.° Emitir dictamen sobre la administración de fondos.
Art. 70. Representará al Consejo en los actos públicos una

Comisión de Consejeros nombrados por turno, de la que for
mará parte el Secretario general.

Art. 71. El Presidente nombrará los individuos que hayan 
de componer las Comisiones, cuyo n imero no será menor de 
tres ni mayor de cinco. El Consejero más antiguo de los nom
brados desempeñará las funciones de Presidente, si no se ha
llase entre ellos algún Presidente de Sección, y si hubiere 
más de uno lo será también el más antiguo. Será Secretario 
el más moderno.

C A P Í T U L O  YI I  
De las Juntas.

Art. 72. El Consejo pleno celebrará dos sesiones al mes, si 
hubiere asuntos de qué tratar, sin perjuicio de las extraordi
narias que el Presidente crea indispensables. La duración de 
las sesiones será de dos horas, que podrán prorrogarse por 
una más, por acuerdo de las dos terceras partes de los seño
res Consejeros presentes.

Art. 73. El Consejo pleno no podrá deliberar ni tomar 
acuerdo sin la concurrencia de la mayoría de los Consejeros 
que asistieron á la Sección ó Comisión en que fué aprobado 
el dictamen. A la segunda citación, por no concurrir número 
suficiente, tendrá validez el acuerdo que se tome, cualquiera 
que sea el número de Consejeros presentes.

Art. 74. Abierta la sesión por el Presidente, leerá el Se
cretario el acta de la anterior, que deberá siempre contener 
los nombres de los Consejeros numerarios y natos que hayan 
concurrido á ella, y la nota de los que se hubiesen excusado; 
y aprobada, ó rectificada en su caso, dará cuenta de las excu
sas que la Secretaría hubiese recibido, comunicará las dispo
siciones oficiales dirigidas al Consejo, y presentará el estado 
de los negocios distribuidos entre las Secciones desde la ú lti
ma sesión.

Art. 75. Las proposiciones que hagan los Consejeros de
berán presentarse escritas.

Art. 76. El autor' de una proposición podrá exponer ver
balmente los fundamentos de ella en seguida de su lectura. 
Verificada esta exposición de motivos ó renunciando á ella, 
sé preguntará al Consejo si la, toma en consideración. Para 
este acuerdóño M p é iM I ^  ""...— -?

Art. 77 En caso afirmativo pasará la proposición á infor
me de la Sección respectiva ó de una Comisión especial, se
gún acuerde el Consejo.

También podrá discutirse en el acto, si así lo determinan 
las dos terceras partes de los Consejeros presentes.

Art. 78. Se exceptúan de estas reglas las proposiciones in 
cidentales, las cuales se discutirán inmediatamente, sin oír el 
dictamen de Sección ó Comisión.

A rt. 79. Cada uno de los Consejeros podrá pedir antes de 
que empiece la discusión, que el dictamen quede sobre la 
mesa; debiendo en tal caso darse cuenta de él con preferen
cia en üa sesión ordinaria inmediata, ó en la extraordinaria 
que á e^te fin se señale, si hay urgencia.

Art. 80. Cuando se pidiere por dos ó más Consejeros al 
mismo tiempo la palabra en igual sentido, se dará la prefe
rencia al de mayor edad.

Siendo uno de estos Consejeros individuos de la Sección ó 
Comisión cuyo dictamen se discuta, será antepuesto á todos 
los demás. Lg será igualmente, aun en el caso de haberla pe
dido después que los otros, si ya no quedase más que un 
turno.

Art. 81. La palabra, después de pedida,, puede usarse, re
nunciarse ó cederse á otro, en cuyo último caso pierde el ce- 
dente su derecho Á usarla en el turno que ha cedido; pero po
drá hacerlo mas adelante, si hubiere lugar.
^ A rt. 82. Los votos particulares que procedan de las Sec
ciones, Comisión de gobierno interior ó Comisiones especia
les, se discutirán y votarán en Consejo pleno antes que los 
dictámenes délas mayorías.

Art. 83. Cuando haya dos ó más votos particulares, se dará 
la preferenciá para su discusión al que más se aparte del dic
tamen de la mayoría.

Art. 84. Siempre que yin voto particular no haya prevale
cido, podrán pecfir los Concejeros que lo hayan sostenido que 
se una al dictamen aprobado, con facultad de adherirse á 
aquel cuantos Consejeros hubieren concurrido á la votación 
como minorías.

Art. 85. La discusión de dictámenes que tengan diferen
tes artículos se dividirán en doG partes.

1.a Sobre la totalidad.
2.a Sobre los artículos.
También podrá discutirse y votarse por párrafos, si así lo 

dispusiese la Presidencia, ó lo acordase el Consejo.
Art. 86. Terminada la discusión sobre la totalidad, se pre

guntará si se toma en consideración, y en la afirmativa se pa
sará á la discusión por artículos.

Cuando el dictamen no tenga artículos, después de termi
nada la discusión, si algún Consejero la pide, se hará la pre
gunta de si sé discutirá por párrafos ó partes.

Art. 87. Pedida la palabra en contra por algún Consejero, 
se abrirá la discusión sobre el dictamen, y se hará uso en ella 
de la palabra por el orden en que se haya pedido, alternando 
los defensores é impugnadores y empezando entonces por és
tos el turno.

Art. 88. Después de haber hecho uso de la palabra, se per
mitirá á los Consejeros rectificar equivocaciones sin volver cíe 
ningún modo á entrar en el fondo de la cuestión; en este caso 
las explicaciones no tendrán lugar más que entre el que hu- 
Diese dado margen á la rectificación y él que la hiciere.

Art. 89. Ningún Consejero podrá hablar más de una vez

en pro ó en contra; pero siendo uno solo el que haya pedido 
la palabra en contra, se le permitirá que hable dos veces. Se 
exceptúan los individuos de la Sección ó Comisión cuyo dic
tamen se discuta, que podrán, consumiendo turno, usar de la 
palabra cuantas veces lo juzguen conveniente.

 ̂Art. 90. Las enmiendas y adiciones no podrán proponerse 
sino por escrito, después de leído el dictamen y antes de que 
se cierre su discusión.

Art. 91. Las enmiendas se discutirán y votarán antes de 
los artículos.

Art. 92. Las adiciones se discutirán y votarán después de 
haberse aprobado los artículos correspondientes.

Art. 93. Los Consejeros podrán usar de la palabra para 
cuestiones de orden; en este caso las explicaciones no tendrán 
lugar más que entre el Presidente y el promovedor.

Art. 94. En cualquiera estado de la discusión podrá pedir 
un Consejero la observancia del reglamento, citando los ar
tículos cuya aplicación reclame; pero nadie podrá ser inte
rrumpido cuando hable sino para ser llamado al orden ó á la 
cuestión por el Presidente.
_ Art. 95. Las cuestiones previa y de orden tienen preferen

cia en la deliberación.
Art. 96. Los Consejeros podrán contestar á las alusiones 

personales. En este caso las explicaciones sólo tendrán lugar 
entre el que aluda y el aludido, con intervención de la Presi
dencia.

Art. 97. En ningún asunto podrán hablar más de tres Con
sejeros en pro y tres en contra; y al concluir el último de los 
que hayan obtenido la palabra declarará cerrada la discusión 
el Presidente, á no ser que el Consejo acuerde por las dos ter
ceras partes de votos que continúe la deliberación; si éste lo 
acordase, todo Consejero podrá pedir, cualquiera que sea el 
estado de la discusión, que se pregunte si el asunto está sufi
cientemente discutido, pero nunca interrumpiendo á los ora
dores.

Art. 98; Si no pide la palabra en contra ningún Consejero, 
se pondrá desde luego el dictamen á votación, la cual, en este 
caso, se hará salvando el voto en contra de los que lo recla
men durante la sesión.

Art. 99. Antes de procederse á la votación podrá la Sección 
ó Comisión retirar su dictamen, y en tal caso se aplazará la 
resolución para cuando de nuevo la presente.

Art. 100. Las votaciones serán ordinarias, nominales y se
cretas.

Art. 101. Se harán las votaciones ordinarias poniéndose 
en pie los que aprueben y permaneciendo sentados los que 
reprueben.

Art. 102. Serán nominales las votaciones cuando lo pidan 
tres Consejeros.

Art. 103. La votación nominal se hará diciendo los Conse
jeros, por el orden inverso de antigüedad, sí ó no, según que 
aprueben ó reprueben.

El Presidente votará el último en esta clase de vota
ciones .

Art. 104. Serán secretas las votaciones cuando se trate de 
algún asunto personal, ó asilo pidan cinco Consejeros, ó lo' 
disponga la Presidencia: en ellas votará el primero el Presi
dente.

Art. 105.̂  Se harán las votaciones secretas por medio de 
papeletas ó por bolas blancas y negras.

El Secretario irá llamando á votar por lista, empezando 
por el Presidente y siguiendo después el orden de antigüedad. 
No se computarán las papeletas en blanco.

Art. 106. Los acuerdos del Consejo se tomarán á plurali
dad de votos, y el del Presidente, en caso de empate, será de
cisivo, expresándose esta circunstancia en la consulta ó pro
puesta.

~ ^nrtr^W T ^T ¡m  Consejeros pueden hacer constar sus votos 
en contrario de la mayoría, pero sin razonarlos ni explicarlos, 
como no sea por escrito. Ningún Consejero, estando dentro 
del salón, podrá abstenerse de votar.

Art. 108. Cuando haya habido discusión, podrán los Con
sejeros que hubiesen impugnado el dictamen aprobado por el 
Consejo anunciar voto particular, y adherirse á este voto en 
la misma ó en la inmediata los demás Consejeros que en la 
votación hayan formado la minoría. El voto particular, para 
que se le dé curso, debe presentarse motivado en la sesión or- 
dinaria próxima á la del acuerdo del Consejo, ó en la extra
ordinaria que se señale, habiendo urgencia, y ha de firmarse 
por su aútor y los Consejeros que se adhieran á él, pudiendo 
éstos retirar su adhesión antes de suscribirlo.

Art. 109. Del voto particular se dará cuenta en la misma 
sesión que se presente, y se mandará pasar á la Sección ó Co
misión que hubiese dado el dictamen á que se refiera, á fin 
de que para la sesión próxima ordinaria, ó extraordinaria en 
su caso, extienda la refutación que juzgue conveniente, ó in
dique, si la creyese innecesaria, las razones en que funde este 
concepto.

Art. 1 í0. Cuando se desechare un dictamen, el Consejo 
resolverá si ha de Volver ó no á la Sección ó Comisión que lo 
haya presentado. Si se resolviese negativamente, ó la Sección 
ó Comisión se negare á evacuarlo, el Presidente nombrará 
una Comisión especial para redactar la consulta en sentido 
de la opinión de la mayoría. *

Art. 111. Las consultas y propuestas se elevarán firmadas 
por el Presidente y Secretario, con expresión al margen de 
los Consejeros que hubiesen concurrido á la votación, ó in 
sertándose en el cuerpo de ellas el dictamen aprobado, según 
lo hubiese sido, y el voto ó votos particulares con lo manifes
tado por la Sección ó Comisión respectiva acerca de los 
mismos.

Art. 112. En las sesiones públicas de que habla el art. 17 
del Real decreto orgánico, se seguirán en el orden de las de
liberaciones los preceptos establecidos para las mismas en el 
presente reglamentp.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Mientras el Consejo no llegue á tener el número de Con
sejeros numerarios que marca el art. 2.° del decreto orgánico, 
el Presidente podrá agregar á cada Sección los que considere 
convenientes

Madrid 15 de Mayo de 1887.=Aprobado por S. M .=Nava- 
r r o  y  R o d r i g o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Vicente Barrantes, 
del cargo de Jefe Superior de Administración, Direc
tor general de Administración civil de las islas Fili

pinas; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar sus 
servicios en tiempo oportuno.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

V í c t o i *  B a l a g u e s * .

A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administra
ción, Director general de Administración civil en las 
islas Filipinas, á D. Benigno Quiroga López Balleste
ros, que lo es de Agricultura, Industria y Comercio 
en el Ministerio de Fomento.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

V í c t o r  B a l a g u c r .

A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario del Gobierno gene
ral de las islas Filipinas, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, á D. José Pastor y  
Magán, cesante de igual cargo en la isla de Puerto 
Rico.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

V í c t o r  B a l a g u e r .

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

REAL ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con el dictamen de la 

Sección 4 .a déla Junta Consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, y lo propuesto por esa Dirección gene
ral, S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augus
to Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido dis
poner que las cláusulas 1.a y 8.a de la autorización 
que le fué otorgada á D. José Salgado Rodríguez, por 
Real orden de 5 de Diciembre último para ocupar 
una faja de terreno entre la carretera de Chapa á Ca
rril, y la orilla izquierda de la ría de Arosa y punto 
denominado Entre Ríos, entre los llamados de Pe- 
reira y Mulatas, con destino al establecimiento de un 
balneario de carácter permanente, se entiendan mo
dificadas en la forma siguiente:

1.a La faja de terreno cuya ocupación se concede, 
será la que se figura en el plano del proyecto presen
tado por el interesado, debiendo tener el ancho de 40 
metros, contados á cinco metros de la arista de la ca
rretera, y la longitud de 188 metros como máxima, 
siempre que quede comprendida entre los cauces de 
los ríos llamados de Pereira y Mulatas.

8.a En el caso de que algún día la Administración 
creyese necesario el terreno cuya ocupación se auto
riza para obras ó servicios de interés general, y por 
tanto de mayor importancia que el balneario, el con
cesionario queda obligado á dejar libre dicho terreno 
en el plazo que para ello se le señale, sin derecho á 
otra cosa que á retirar los materiales de las construc
ciones que allí hubiese ejecutado.

De Real orden lo digo á  V. I. para su conocimiento 
y demás eíectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Política.
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Roma participa á 

este Ministerio, en despacho de 20 del actual, que habiendo el 
Gobernador de Massana declarado el bloqueo de la costa desde 
Anfila hasta el punto situado enfrente de la isla de Duffuein, 
las Autoridades italianas han prohibido en toda la extensión 
de aquel litoral el comercio y la comunicación con Abissinia, 
de cualquier género que sea.

Los buques que contravengan al bloqueo serán sometidos 
al Tribunal de presas que se establecerá en Massana, y que fa
llará sobre el barco y la carga, según el derecho de gentes.

Las naves ó barcas que pasen á la vista de los buques en
cargados del bloqueo, y que inspiren recelos de querer violar 
éste, serán advertidas y reconocidas; y si se juzgasen funda
das las sospechas, se les someterá á una visita para examinar 
la carga, la pfopiedad, la procedencia y el punto de su desti
no, de cuanto pueda resultar del rol y de los papeles de á 
bordo.

Contra las que no obedezcan á las señales de advertencia ó 
que se opongan al derecho de visita, se harán las tres intima
ciones de costumbre, verbalmente ó por medio de cañonazos 
sin bala, y en caso de una negativa absoluta, se hará uso de 
la fuerza.

Lo que se publica para conocimiento del comercio y de las 
personas á quienes pueda interesar..
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado nn resguardo talonario, expedido 

por esta Caía central con fecha 28 de Mayo de 1874, y los nú
meros 102.221 de entrada y 2*3.981 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 10 000 pesetas en cuatro títulos de renta 
perpetua, impuestas por D. Manuel de Juan y Pérez, para que 
fe  sirva de congrua sustentación y poderse ordenar in sacns, 
é disposición del Sr. Arzobispo de Toledo, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta O aja 
general, establecida en la calle del Turco, num. 9; en la inte 
fluencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino á su legítimo due
ño , quedando dicho resguardo sin ningún valor m efecto 
transcurridos que sean dos meses de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario y Bolem oficiales 
de la provincia sin haberlo presentado, con ai reglo a lo dis 
rmesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 25 de Ma«o de 1887.=E1 Director general, Emilio 
S. Pastor. X—2U/t>

Habiéndose extraviado un resguardo provisional expedido 
por esta Caja central por los intereses del primei‘ semestre de 
1870 correspondientes al deposito num  ̂ 69.182, de entrada, y 
43 542 de registro, se hace saber al público por el presente 
anuncio qne el mencionado resguardo provisional queda de
clarado nulo y fuera de circulación; y que si pasado-el plazo 
de dos meses, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del re
glamento, no se presentase reclamación alguna, se procederá
l i o  que corresponda por esta Caja general.

Madrid 25 de Mayo de 1*87.-- El Director general Emilio 
S. Pastor. X—¿U7í

S u p e r in t e n d e n c ia  de la Casa de Moneda de Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en ReM o^den de 9 del 

actual, comunicada por la Dirección general del iesoro^en 21 
del mismo, tendrá lugar en el despacho de esta bu ̂ in te n 
dencia el 2 de Julio próximo, á la una de la tarde, subasta pu
blica para contratar el suministro de 609.000 kilogramos de 
bulla que se consideran necesarios durante el ano económi
co de 1887-88, con arreglo al pliego de condiciones que desde 
este día se halla de manifiesto en la Secretaria de este estable-
CÍmiento.c^o ^ ' x -mo para eg â subasta es el de 6 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición ue 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber deposita
do en la Caía general de Depósitos la suma de 1.000 pesetas 
en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición forma- 
da con arreylo al modelo qne se insertu ó continuación.

Madrid 25 de Mayo de 1887.=Gregono Jiménez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de hulla con destino á lâ Ô sa de Mo
neda de Madrid durante el año económico de 188 /-bb, se com
promete á cumplirlas y entregarlo al precio de (expresa
do por letra) cada kilogramo. ,

* (Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden dé 9 del 
actual, comunicada por la Dirección general del Tesoro en 21 
de! mismo, tendrá lugar en el despacho de esta Superinten
dencia el 2 de Julio próximo, á las dos de la tarde, subasta 
pública para contratar el suministro de 1.5000 000 kilogra
mos de leña de encina, que se consideran necesarios durante 
el año económico de 1887 88, con arreglo al pliego de condi
ciones que desde este día se halla de manifiesto en la Secre
taría de este establecimiento. .

El precio máximo para esta subasta es el de cinco céntimos 
de peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición
que exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber deposita
do en ia Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pesetas 
en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición forma
da con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 25 de Mayo de 1887.=Gregorio Jiménez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de leña de encina con destino á la Casa 
de moneda de Madrid, durante el año económico de 1887 88,
ge compromete á cumplirlas y eutregarlo al precio de.......
(expresado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 9 del 
actual, comunicada por la Dirección general del Tesoro en 21 
del mismo, tendrá lugar en el despacho de esta Superintencia 
el 4 de Julio próximo, á la una de la tarde, subasta pública 
para contratar el suministro de 110  000 kilogramos de carbón 
de pino, que se consideran necesarios durante el año econó
mico de 1887 88, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este día se manifiesta en la Secretaría de este estable
cimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 14 céntimos 
de peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada, 
con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 25 de Mayo de 1887.=Gregorio Jiménez.
Madelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de carbón de pino con destino á Ja 
Casa de Moneda de Madrid durante el año económico de 1887-
88, se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio de.......
(expresado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 9 del 
actual, comunicada por la Dirección general del Tesoro en 21 
del mismo, tendrá lugar en el despacho de esta Superiten- 
dencia el 4 de Julio próximo, á las dos de la tarde, subasta 
pública para contratar el suministro de 500.000 kilogramos 
de carbón de cok, que se consideran necesarios durante el año 
económico de 1887-88, con arreglo al pliego de condiciones

que desde este día se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 7 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada 
con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 25 de Mayo de 1887.== Gregorio Jiménez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de carbón de cok con destino á la Gasa 
de Moneda de Madrid durante el año económico de 1887 88, 
se compromete á cumplirlas y entregarlo ai precio de (expre
sado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 9 del 
actual, comunicada por la Dirección general del Tesoro en 21 
del mismo, tendrá lugar en el despacho de esta Superinten
dencia el 5 de Julio próximo, á la una de la tarde, subasta 
pública para contratar el suministro de 18.200 litros de aceite 
común, que se consideran necesarios durante el año económi
co de 1887 88, con arreglo al pliego de condiciones que desde 
este día se halla de manifiesto en la Secretaria de este esta
blecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de una peseta 10 
céntimos por litro, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en ia subasta, es preciso haber deposita
do en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pesetas 
en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición, for
mada con arreglo al modelo que se ius.erta á continuación.

Madrid 25 de Mayo de 1887.= Gregorio Jiménez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de aceite común con destino á la Gasa 
de Moneda de Madrid, durante el año económico de 1887 88, se 
compromete á cumplirlas y entregarlo al precio de (expresado 
por letra) cada litro.

(Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 9 del 
actual, comunicada por la Dirección general del Tesoro en 21 
del mismo, tendrá lugar en el despacho de esta Superinten
dencia el 5 de Julio próximo, á las dos de la tarde, subasta 
pública para contratar el suministro de 1.332 hectolitros de 
carbón de brezo, que se consideran necesarios durante el año 
económico de 1887-88, con arreglo al pliego de condiciones 
que desda este día se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 4 pesetas 50 
céntimos por hectolitro, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber deposita
do en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pesetas 
en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición forma
da con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 25 de Mayo de 1887.=Gregorio Jiménez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de carbón de brezo con destino á 
la Casa de Moneda de Madrid, durante el año económico 
de 1887 88, se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio 
de (expresado por letra) cada hectolitro.

(Domicilio, fecha y firma).

Banco Hipotecario de España.
Balance general en 31 de Diciembre de 1886, 

aprobado por *la junta general ordinaria de accionistas 
celebrada el 11 de Mayo de 1887.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO----------------------------------------------

Accionistas................................................ 30.000.000
Caja y Raneo de España.   . 5.634.194*98
Cartera................................. .............. . -134.327*53
Valores..............................................................  3.188.732*71
Préstamos hipotecarios  ................... 65.847.042120
Préstamos con arreglo á los artículos 7.° y 8.°

de los estatutos. ..................................   2.090.000
Mobiliario y material  ............................ 10.000
Inmueble de la Sociedad.................................  2.479.69P52
Semestres vencidos de anualidades..  265.695*05
Media anualidad de los préstamos á cobrar en

1.° de Enero de 1887.....................................  2.020.788*98
Varios ....................   4.114.006*44
Cuentas corrientes............................................ 1.398 537*82
Préstamos sobre valores y dobles.................. 7.042 581*25
Pagarés de compradores de bienes nacionales 

descontados...................................................  28.428.542*43

152.654.140*91

PASIVO
Capital social.......................    50:000.000
Reserva obligatoria................. * L521.576*'40
Idem especial..........................  1.121.144*92

-----------------   2.642.721*32
Importe efectivo de las cédulas en circulación. 62.428 830 91
Cédulas por amortizar  ............................ 1.400.773*05
Idem amortizadas por reembolsar ......  48.400
Importe efectivo de las obligaciones 5 por 100

en circulación.............................................    16,533.756*68
Obligaciones amortizadas por reembolsar.. . .  84.500
Varios / ...................................................  702.480*87
Cuentas corrientes   . 10.406.015 10
Préstamos diferidos...................................... ... 2.565 270*51
Efectos á pagar............................................. , „ 1 9 . 7 0 7 * 5 9
Intereses á pagar  ...................... . 2.291.229 92
Descuentos de pagarés de compradores de

bienes nacionales  ......................    2.667.633*32
Ganancias y pérdidas:
De años anteriores (saldo)....................    254.679*24
Del ejercicio de 1886 (fsaldo)   608.142*40

152.654.140*91

El Jefe de Contabilidad, León Boucherant.r^V.0 B.°=E1 
Gobernador, Cayetano Sánchez Bastillo. X—2080

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad. 
C I R C U L A R

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas á esto 
Céntre que se han presentado algunos casos de fiebre amari
lla en Cayo Hueso, Estados Unidos:

Vistos los artículos 30 y 34 de la ley de Sanidad v la orden 
de 10 de Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha tenido por conveniente conside
rar sucias las procedencias del citado puerto que se hayan 
hecho á la mar á partir del día 20 del presente mes, las cuales 
deberán practicar en lazareto sucio la cuarentena correspon
diente.

Lo que comunico á V. S. para s® conocimiento y fines 
determinados en la Real orden de 24 de Abril de 1875. (Ga
c e t a  del 25.)

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Mayo de 
1887. = E 1 Director general, Teodoro Baró.=A los Gobernado
res de las provincias marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 23 de 
Mayo actual para adquirir en pública subasta 200;000 porcela
nas para aisladores de suspensión, destinada* al servicio de 
las líneas telegráficas del Estado durante el año económico de 
1887 á 1888, se anuncia al público que dicho acto tendrá lu
gar en esta Corte el día 27 de Junio próximo, y hora de las 
dos de la tarde, en el despacho del limo. Sr. Jefe de la Sec
ción de Telégrafos, situado en el piso principal de la casa 
número 8, calle de Claudio Coello, con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones:

GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas establecidas en la instrucción que forma parte del re
glamento vigente para el régimen y servicio interior dei Cuer
po de Telégrafos, á los treinta días de publicado el anuncio 
en la G a c e t a , ó al siguiente si aquel fuere festivo, verificán
dose el acto en esta Corte.

2.a Para tomar parte en la licitación, es indispensable de
positar previamente el 5 por 100 del importe total del mate
rial, al tipo de subasta, en la Caja general de Depósitos.

3.a Las proposiciones serán extendidas en papel del se
llo 1 1 .° y redactadas en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliegodecon- 
diciones inserto en la G a c e t a  de tal fecha, 200.000 porcelanas 
paaa aisladores de suspensión al precio de tantas pesetas cada 
porcelana; y para la seguridad de esta proposición, presento 
la carta de pago adjunta, que acredita haber depositado en la 
Caja general de Depósitos la fianza de 10.000 pesetas.

(Fecha y firma.)»
Esta proposición será entregada por el firmante de ella al 

Presidente de la subasta, bajo sobre cerrado, y acompañada 
de su cédula personal y de la carta de pago del depósito he
cho para tomar parte en aquel acto.

Si el firmante de la proposición tuviere la representación 
de otro para ser licitador, lo hará constar así en la misma, y 
exhibirá el poder legal pn virtud del cual obra.

Si se faltara á cualquiera de estas cláusulas, se tendrá por 
no presentada la proposición, y se devolverá al que la hubiere 
entregado con todos los demás documentos.

4.a Se hará la adjudicación provisional al autor de la pro
posición que, reuniendo todos los requisitos legales, presente 
las mayores ventajas en ei total del servicio; pero queda re
servado al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público. Dicho remate no pro** 
ducirá obligación para el Estado hasta que sea aprobado da* 
Unitivamente.

5.a En el término de veinte días, á contar desde la fecha en 
que oficialmente se comunique al contratista la aprobación a v 
adjudicación definitiva de la subasta, deberá ésr,e consig naí  
en la Caja general de Depósitos, en concepto de fianza de
ti va y para responder del cumplimiento de su compromi so el 
10 por lOd del importe total del material subastado al tf mo’de 
adjudicación, y otorgará la correspondiente , escritura con
trata; en la inteligencia de que si en dicho plazo no V' arifícagl 
ambas formalidades, perderá el depósito provisional Que h¡70 
para tomar parte en la subasta, quedando anulada J a adjudi
cación. Los gastos que ocasione el levantamiento ¿ei a¿ta <5 
actas, el otorgamiento de la mencionada escriturrq v dos co. 
pias de ésta, una simple y la otra extendida en el nanel del 
sello correspondiente, que se remitirán á la Dir ección sene- 
ral, son de cuenta del contratista, el cual ahom/dr4-tambf|n el 
coste de la inserción de todos los anuncios er/j ¡08 periódicos 
oficiales, sin cuyo requisito no podrá o t»g  >ar la escritura 
citada.
4 6.a La entrega del material subastada df ;berá principiarse 
á los cuatro.mesesi de comunicada al contratista la adjudica
ción definitiva de la subasta y terminarse i . ]os cuatro s i l e n 
tes, debiendo presentar en cada uno da 3 >os cua{ro mesf g Q e 
durara la entrega, material por valor al menos dé la cuarta 
parte del subastado al tipo de adjudica ,ci(3ll untando con lá 
tolerancia del 5 por 100 en mas o en m  ¿nos de que baga uso el 
contratista, según la condición 16.  ̂cb ¿ este pliego

7.a Si al finalizar cada uno de -loe, cuatro meses que ha de 
durar la entrega no se hubiere piras? .ntado el material debido, 
según la condición anterior se pod’ .-á entregar el que falte en 
el siguiente, siempre que el contr atista no hubiere dado mo- 
tivo a la rescisión del contrato; pero con la deducción en el 
pago del 5 por 100 de su importa , que se hará efectivo al fina- 
lizar la contrata en vista de las entregas mensuales y deduc
ciones que correspondan, segíúj. ¡a tolerancia en más ó en me
nos do que haya hecho uso el contratista.

8.a Si del reconocimiento que, según la condición 12.a, 
de este pliego, ha de hacerse del material de cada entrega 
resultara alguno que no 'cumpliese con las condiciones de 
contrata, el contratista lo retirará y lo repondrá con otro que 
las cumpla en el término, de un mes, á contar desde el día en 
que oficialmente se le Comunique haber sido desechado.

Del valor de este material retirado no se hará ia deducción 
del 5 por 100.

9.a Se rescindirá el contrato satisfaciendo al contratista el 
material útil que hubiese entregado con las rebajas á que ha
ya lugar, pero perdiendo la fianza:

Primero. Si. en cada plazo de entrega no presentase mate
rial aceptable por valor al menos de la novena parte del que 
debe entregar según la condición 6.a, deduciéndose previa
mente el 5 por 100 por ia tolerancia en menas á que se refiera 
la cQñ<iimóp. 16.a de este pliego.
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Segundo. Si al terminar todos los plazos que se señalan 
para las entregas del material no se hubiese presentado todo 
el contratado.

Tercero. Si dejara de reponer con otro útil, dentro del pla
zo prefijado en la condición 8.a, el retirado por no reunir las 
condiciones de contrata.

10.a En cualquiera de los casos en que la Administración 
se vea precisada á rescindir el contrato, con arreglo á la con
dición anterior, podrá procederse á una nueva subasta ó á la 
adquisición directa del material que falte, respondiendo la 
fianza del primitivo contratista del mayor coste que pudiera 
tener, y también sus bienes, si aquélla no alcanzare, con arre
glo al art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

11.a Si el contratista demostrara que el haber dado motivo 
á la rescisión de que trata la condición 9.a, hubiese sido 
por causas ajenas á su voluntad, y ofreciese cumplir su com
promiso en breve plazo, podrá la Administración concederle, 
si así lo estima conveniente, y para eyitar los efectos de res
cisión de la contrata, la prórroga para las entregas que pru
dencialmente le pareciere; pero sólo en los casos de fuerza 
mayor se dispensará al contratista de la deducción de que tra
ta el art. 7.°

12.a El reconocimiento del material se hará en los puntos 
de entrega, ó en los que fije la Administración, de acuerdo 
con el contratista, pero la recepción definitiva tendrá lugar 
precisamente en los puntos de entrega, quedando err tanto el 
contratista responsable de los transportes y del extravío, des
perfectos ó cambios que experimente el material.

El reconocimiento y recepción definitiva se hará por el 
funcionario ó funcionarios que la Dirección general determi- 
ne, y que podrán verificar todas las pruebas que consideren 
necesarias para cerciorarse de que el material cumple con las 
condiciones de contrata; recibido que sea definitivamente, ex
tenderán el oportuno certificado, sin el cual no procederá al 
pago del material.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y recepción, excepto los aparatos ó máqui
nas especiales, y satisfará todos los gastos que dichas opera
ciones originen.

13.a El importe del material recibido se satisfará por libra
miento á cargo de la Tesorería Central, que expedirá la Orde
nación de pagos por obligaciones del Ministerio dé la  Gober
nación, previa consignación de la Dirección general del Teso
ro público del crédito necesario.

Las órdenes de pago de material se darán por el importe 
del recibido en cada plazo de entrega, acompañadas de las 
certificaciones de reconocimiento y recepción.

14.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de una peseta cada porcelana.

15.a La entrega se verificará dentro de los almacenes tele
gráficos de los puntos siguientes, y en las proporciones que se 
expresan á continuación:

Número , 
de 

soportes.

Madrid....................................     50.000
Zaragoza....................................   50.000
Mérida...................................................... 10.000
Medina del Campo. .........................  30.000
Valencia................................................. * 10.000
Córdoba.................................................... 40.000
Málaga................................    10.000

T o t a l ...........................................   200.000

16.a A pesar de lo dispuesto en la condición anterior, se 
concede al contratista una tolerancia de 5 por 100 en más ó en 
menos en cada clase del material que deba entregar en cada 
punto (satisfaciéndole el importe del que haya sido entre
gado y recibido definitivamente).

17.a El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos, establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo re
lativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración 
sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Las porcelanas han de ser de superior calidad, duras, 
compactas, homogéneas, impermeables y de fractura cristali
na, debiendo estar torneadas, hechas de una sola pieza y bar
nizadas en toda su superficie interior, dispensándose única
mente deje de estarlo la parte superior de la cavidad donde 
penetra el soporte. No han de estar ennegrecidas, rajadas ni 
descascaradas, ni presentar caracteres de mala cocción, ni des
portilladas ni con ningún otro defecto de fabricación.

La forma, dimensión y cavidades interiores de las porce
lanas, así como también el calibre de estas cavidades donde 
penetra el soporte, serán iguales al modelo que se halla de 
manifiesto en el Negociado 6.° de la Sección de Telégrafos, el 
cual se tendrá presente en el acto de la subasta.

2 .° Desechadas de las partidas que se presenten todas 
aquellas porcelanas que á la simple vista presenten algunos 
de los defectos indicados, se romperá el medio por ciento de 
las restantes, á fin de reconocer sus condiciones interiores, sin 
que se cuenten las que se rompan con dicho objeto en el nú
mero de las entregadas, y  sin que el contratista tenga derecho 
por esto á indemnización alguna; y si de las inutilizadas re
sultasen malas más de una quinta parte, se le desechará toda 
la partida.

3.a Un medio por ciento también de las partidas que se 
entreguen será sometido á las pruebas eléctricas, y sus pare
des, después de haber sido la porcelana desprovista en lo posi
ble del barniz, sumergidas por espacio de doce horas en una 
disolución de una parte de su peso de ácido sulfúrico con 14 
de agua hasta dos centímetros del borde, se someterá á la 
acción de una pila de 100 elementos Callaud y un galvanóme
tro sensible, no debiendo acusar mayor desviación que de diez 
grados, desechándose toda la partida de porcelanas si en las 
experiencias hay una quinta parte que acuse mayor desvia
ción.

4.a Su impermeabilidad se comprobará de la manera si
guiente:

Desprovista la porcelana en lo posible del barniz, y sumer
gida por espacio de veinticuatro horas en agua acidulada con 
ácido sulfúrico en la proporción citada, no deberá absorber 
del líquido más de un céntimo de su peso.

5.a En todas las dimensiones habrá una tolerancia del 5 
por 100 en más ó en menos.

6 .a Si resultara desechada cualquiera partida del material 
que se subasta en las pruebas de inutilización de un medio 
por ciento, podrá el contratista exigir, siempre á su costa, y 
sin que cuente en el número del que se ha de entregar, que se 
inutilice el 2 p.or 100, y si en esta segunda prueba no excedie
ra el material inútil de la quinta parte del ensayado, se admi
tirá toda la partida.

7.a  ̂ El contratista entregará gratuitamente seis kilogramos 
de filástica embreada por cada 1.000 porcelanas.

8.a De la clase del material que se subasta habrá dos mo
delos, entregándose uno al contratista, firmado y sellado con
venientemente, y firmando aquél el otro, que quedará en la 
Dirección general.

Madrid 25 de Mayo de 1887. =E1 Director general, Angel 
Mansi.

 ̂El día 21 del corriente se abrió al público, con servicio li
mitado, la estación telegráfica de Benigánim, provincia de 
Valencia.

Madrid 24 de Mayo de 1887.= El Director general, Angel 
Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Relación de las patentes de invención solicitadas, concedidas, en
suspenso ó desestimadas, y de las que están á la firma del Ex
celentísimo Sr. Ministro.
6.856.—D. Martín Antonio Bascarán. Patente de invención 

por la construcción del nuevo revólver sistema Martín. Pre
sentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 1.° de 
Abril de 1887. Recibida en el Conservatorio en 5 de id. En 
suspenso por defectos.

6.857.—D. Emilio Ubrig, residente en AVestend, cerca de 
Berlín (Alemania). Patente de invención por veinte años por 
perfeccionamientos introducidos en las básculas automáticas. 
Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 1.° de Abril 
de 1887. Recibida en el Conservatorio en 5 de id. Concedida 
en 30 de id. A la firma del Sr. Ministro.

6.858.—Mr. Sielaff Mas, residente en Berlín. Patente de 
invención por veinte años por un aparato automático vende
dor y prestarecipiente. Presentada en el Gobierno civil de 
Madrid en 1.° de Abril de 1887. Recibida en el Conservatorio 
en 5 de id. Concedida en 30 de id. A la firma del Sr. Ministro.

^6.859.—Mr. Carlos Enrique Binghan. Patente de inven
ción por veinte años por una báscula con indicador, en la 
cual se indica automáticamente el peso por medio de un es
pejo cuando se hace entrar una pieza de moqeda. Presentada 
en el Gobierno civil de Madrid en 1.° de Abril de 1887. Reci
bida en el ¿Conservatorio en 5 de id. Concedida en 30 de id. A 
la firma del Sr. Ministro.

6.860.— D. Carlos Federico Christian Hacker y Mr. Lud- 
virg Christoph Federico Godenschweger, vecinos de Berlín. 
Patente de invención por veinte años por un procedimiento 
para la reproducción idéntica, exacta y á escala de los planos 
y dibujos sacados de los originales por el método quirográfi- 
co. Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 1.° de Abril 
de 1887. Recibida en el Conservatorio en 5 de íd. Concedida 
en 30 de id.

6.861.—D. Juan Gatell y Folch, vecino de Barcelona. Pa
tente de invención por veinte años por una máquina para 
teñir ó lavar madejas. Presentada en el Gobierno civil de Bar
celona en 1.° de Abril de 1887. Recibida en el Conservatorio 
en 9 de id. Concedida en 30 de id.

6.862.— D. Isidro Palourié, vecino de Gracia, Barcelona. 
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 
para encontrar en el plano de una ciudad la plaza, calle, edifi
cio, etc., que se desee. Presentada en el Gobierno civil de 
Barcelona en 2 de Abril de 1887. Recibida «n el Conservatorio 
en 9 de id. Concedida en 12 de Mayo de 1882.

6.863.—D. Ignacio Tidal, vecino de Barcelona. Patente de 
invención por veinte años por el resultado industrial nuevo, 
tejidos raso y sarga con flores y diferentes dibujos, fabricados 
con urdimbre y trama de algodón teñido, imitando los tejidos 
de lana y seda para vestidos de señora. Presentada en el Go
bierno civil de Barcelona en 2 de Abril da 1887. Recibida «n 
el Conservatorio en 9 de id. Concedida en 30 de id.

6.864.—D. Adolfo de Nait, residente en Barcelona. Paten
te de invención por veinte años por un procedimiento empleo 
de la luz eléctrica para la pesca, descendiendo el foco á una 
prof un didas cualquiera dentro del mar. Presentada en el Go
bierno civil de Barcelona en 4 de Abril de 1887. Recibida en 
el Conservatorio en 9 de id. Concedida en 30 de id.

6.865.—D. Juan Maguez, vecino de Sabadell (Barcelona). 
Patente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
introducidos en los telares á la Jacquart. Presentada en el 
Gobierno civil de Barcelona en 4 de Abril de 1887. Recibida 
en el Conservatorio en 9 de id. Concedida en 30 de id.

6.866.—D. Augusto Illa, vecino de Murcia. Patente de in
vención por veinte años por un engranador automático eléc
trico con válvula oprimida por la gravedad de trigo. Presen
tada en el Gobierno civil de Barcelona en 12 de Abril de 1887. 
Recibida en el Conservatorio en 14 de id. Concedida en 30 
de ídem.

6.867.— Doña Dolores Abadal y Cots, domiciliada en Bar
celona. Patente de invención por veinte años por un nuevo 
aparato para coladas, denominado Lejiadora modelo. Pre
sentada en el Gobierno civil de Barcelona en 12 de Abril de 
1887. Recibida en el Conservatorio en 14 de id. Concedida en 
30 de id.

6.868.—D. Antonio Antoli Loustán domiciliado en Valen
cia. Patente de invención por cinco años por la fabricación del 
yeso endurecido. Presentada en el Gobierno civil de Valencia 
en 9 de Abril de 1887. Recibida en el Conservatorio en 11 
de id. Concedida en 7 de Mayo de 1887.

6.869.—D. Orlando Salvatore, vecino de Liorna (Italia). 
Patente de invención por veinte años por una nueva charnela 
universal para los propulsores y ejes de propulsión. Presen
tada en el Gobierno civil de Barcelona en 5 de Abril de 1887. 
Recibida en el Conservatorio en 12 de id. Concedida en 30 
de id.

6.870.—-Los Sres. Mas hermano y Armenteras, vecinos de 
Barcelona. Patente de invención por veinte años por perfec
cionamientos introducidos en las puertas ó cierres metálicos 
de plancha ondulada. Presentada en el Gobierno civil de Bar
celona en 6 de Abril de 1887. Recibida en el Conservatorio 
en 14 de ídem. Concedida en 30 de ídem.

6 871.—D. José Tonijuán y Bergés, vecino de Barcelona. 
Patente de invención por cinco anos por unas pastas para 
sopa, elaboradas con amasijo, conteniendo una adición de glu
ten en cantidad variable hasta un máximum de 75 por 100 
del peso total de la masa. Presentada en el Gobierno civil de 
Barcelona en 9 de Abril de 1887. Recibida en el Conservatorio 
en 14 de ídem. En suspenso por defectos.

6.872.—Los Sres. Mas hermano y Armenteras, vecinos de 
Barcelona. Patente de invención por cinco años por perfeccio
namientos introducidos en las puertas ó cierres de plancha de 
acero. Presentada en el Gobierno civil de Barcelona en 12 de 
Abril de 1887. Recibida en el Conservatorio en 18 de ídem. 
Concedida en 30 de ídem.

6.873.—D. Pedro Jiménez Llórente, vecino de Albacete. 
Certificado de adición á la patente que le fué expedida en 11 
de Septiembre de 1886 por un molino de viento portátil para 
verificar trabajos agrícolas. Presentada en el Gobierno civil

de Albacete en 14 de Abril de 1887. Recibida en el Conserva
torio en 18 de ídem. Concedido el certificado en 30 de ídem.

6.874.—Los Sres. Echevarría hermanos, vecinos de Bilbao. 
Patente de invención por cinco años por la aplicación del 
caucho al cierre de botes de hoja de lata en sustitución de la 
soldadura. Presentada en el Gobierno civil de Vizcaya en 18 
de Marzo de 1887. Recibida en el Conservatorio en 24 de ídem. 
En suspenso por defectos.

6.875.— Sres. Echevarría hermanos, vecinos de Bilbao. Pa
tente de invención por cinco años por un procedimiento de 
fabricación de sartén. Presentada en el Gobierno civil de Viz
caya en 19 de Abril de 1887. Recibida en el Conservatorio 
en 22 de ídem. En suspenso por defectos.

6.876.—Los Sres Morell Castanys y Compañía, vecinos de 
Barcelona. Patente de invención por veinte años por un re
sultado industrial nuevo, tejidos de algodón teñido, labrados» 
flores y diferentes dibujos, imitando raso. Presentada en el 
Gobierno civil de Barcelona en 19 de Abril de 1887. Recibida 
eV ¿ ^ on^ rvatoi:io en 22 de ídem* Concedida en 30 de ídem.6.877.  ̂ D. Placido Martín y Martell, vecino de Sevilla. Pa
tente de invención por veinte años por un hornillo universal 
y sus aparatos para las aplicaciones siguientes: tostador de 
cafe, calefacción de planchas, calefacción de calderas, cocino 
económica con depósito de agua, y horno y parrilla movible. 
Presentada en el Gobierno civil de Sevilla en 16 de Abril de 
1887 Recibida en el Conservatorio en 25 de ídem Concedida 
en 30 de ídem.

6.878. D. Eulogio Inclán y Miguel, residente en Haro (Lo
groño). Patente de invención por veinte años por una caja líi- 
giéoica para depósito de cadáveres y cremación de sus mias
mas. Presentada en el Gobierno civil de Logroño en 20 de 
Abril de 1887. Recibida en el Conservatorio en 22 de ídem. 
En suspenso por defectos.

6.879. D. Eduardo González y Herbás, vecino de Valencia. 
Patente de invención por veinte años por un procedimiento 
para la fabricación de tejas y demás objetos de cerámica. Pre
sentada en el Gobierno civil de Valencia en 21 de Abril de 
1887. Recibida en el Conservatorio en 23 de ídem. Concedida 
en 11 de Mayo de 1887.

6.880. D. Miguel Soler y Solá, vecino de Sabadell. Patente 
de invención por veinte años por unas mallas metálicas, apli
cable álos lizos de los telares de tejer, así á mano como mecá
nicamente. Presentada en el Gobierno civil de Barcelona en 
20 de Abril de 1887. Recibida en el Conservatorio en 23 de 
ídem Concedida en 30 de ídem.

6.881. Doña Camila Orlay, vecina de Milán. Patente de in
vención por veinte anos por un procedimiento para hacer im
permeables los tejidos, cuerdas, papel, madera, etc. Presen
tada en el Gobierno civil de Barcelona en 21 de Abril de 1887. 
Recibida en el Conservatorio en 28 de ídem. Concedida en 7 
de Mayo de 1887.

6.882. D. Pascal Crusel, vecino de Toulouse (Francia). Pa
tente de invención por veinte anos por un sistema de cantim
plora sin aspiración y sin bomba. Presentada en el Gobierno 
civil de Barcelona en 23 de Abril de 1887. Recibida en el Con
servatorio en 28 de ídem. En suspenso por defectos.

6.883. D. José Viladoms, vecino de Manresa (Barcelona). 
Patente de invención por veinte años de perfeccionamientos 
introducidos en las prensas. Presentada en el Gobierno civil 
de Barcelona en 23 de Abril de 1887. Recibida en el Conser
vatorio en 28 de ídem. Concedida en 7 de Mayo de 1887.

6.884. D. Ljiis Rouviere, vecino de Barcelona. Certificado 
de adición á la patente que le fué expedida en 17 de Marzo 
de 1887 por perfeccionamientos introducidos en los mechero* 
para gas, aceite ó petróleo, con múltiples tránsitos cónicos 
para alimentar la llama con aire caliente. Presentado en el 
Gobierno civil de Barcelona en 22 de Abril de 1887. Recibido 
en el Conservatorio en 28 de ídem. Concedido en 7 de Mavo 
de 1887.

6.885. D. Pablo Amiel Naudallo, vecino de Reus. Patente 
de invención por veinte años por un reloj de torre de nuevo 
sistema, llamado reloj universal económico. Presentada en el 
Gobierno civil de Tarragona en 23 de Abril de 1887. Recibido 
en el Conservatorio en 28 de ídem. Concedida en 7 de Mavo 
de 1887.

6.886. D. Vicente Lallave y Hernández y D. Julián Vegué 
y_0-arcía, vecinos de Toledo. Patente de invención por veinte 
años por unas botas caloríferos. Presentada en el Gobierno 
civil de Toledo en 25 de Abril de 1887. Recibida en el Conser
vatorio en 28 de ídem. En suspenso por defectos.

6.887. Dona Juana Josefa Echanique, vecina de San Se
bastian. Patente de invección por veinte años, de un nuevo 
elixir llamado Elixir pilifoso. Presentada en el Gobierno ci
vil de Guipúzcoa en 23 de Abril de 1887. Recibida en el Con
servatorio en 28 de ídem. Concedida en 7 de Mayo de 1887.

6.888. D. José Navarra y Tort, vecino de Barcelona. Pa
tente de invención por veinte años de Centros de vigilancia 
en comunicación eléctrica con las habitaciones de los abona
dos. Presentada en el Gobierno civil de Barcelona en 27 de 
Abril de 1887. Recibida en el Conservatorio en 29 de ídem* 
Desestimada la instancia en 7 de Mayo de 1887*

Lo que, en cumplimiento del art. 21 de la ley de 30 Julio de 
1878, se anuncia al público para que lo» interesados de las pa
tentes concedidas que todavía no hayan hecho el pago se pre
senten á verificarlo en el Conservatorio de Artes en el plazo 
de un mes.

Madrid 14 de Mayo de 1887. ̂ Francisco Lamosa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Corrm  ítentra-1*

DÍA 23.
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este ctta.

Núm. 832 Lucas Orozco.—Pinto.
833 Teresa Ontiniente.—Creviilente.
834 Manuel G. Jiménez.— Sorihuela. *
835 Bienvenido Blasco.—Bujaraloz.
836 Jerónimo Alonso.—Navalmanzar.
837 Fortunato Busquet.—Puigpelat.
838 Manuela Costilla.—Cádiz.
839 Alfonso Peliche.—Castuera.
840 Marquesa Hinojares.— Cedillo.
841 Ramón López.—Avila.
842 Gómez Hermanos.—Málaga.
§43 Manuel Alonso.—Sebares.
844 Remigio Herrera.—Chamartin.
845 Andrés Vida.—Alameda Osuna.
847 Manuel G. Matienzo.— Cabañal.
848 Francisco González.—Leganés.
849 Anselmo Esté vez.—Piñeiro.

Madrid 24 de Mayo de 1887.=El Administrador. Antoni# 
M, de Ron. •
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DÍA 24.
C a r ta s   detenidas por fa lta  de franqueo é dirección en este dia.
Ifíun. 850 Ildefonso P érez.—Márida. 

s85l Ju an  Gabica.—Ereño.
852 Ceraly Alzugaray.—Carabanchel.
8 |3  Diego Jiménez.—Imón.
© 4  Domingo Parnilla.—Sorriba.
© 5  Felipe Pinto.—Yaldemoro.
$ 6  Domingo Sicilia.—Palacios.

§7 Remedios González.—Alcoy.
8 Pascual L ucas.—Gieza.

859 Jenaro Rocandío.—Canales.
860 Josefa Ortiz.—Raeza.
861 Inés Marcide.—Espinosa.
862 José Cantón.—Valdeñas.
868 Manuel Izquierdo.—Sequeros.
864 Baldomcro Blas.—Cantiilejos.
865 Alcalde de Villasano.
866 Carmen Crespo.—Santander.
867 O. O. 150.—Sin dirección.

Madrid 25 de Mayo de 1887.—El A dm inistrador, Antonio
i r  TJi'vn

E stac ió n  C en tra l de T e lég ra fo s .
DÍA 24

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
é los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Pontevedra-------
Torre v ie ja . . . . . .

Central.

Faustino D íaz.—S in  señas.
Yalentín Rodríguez.—Gorgnera, 17 (ausen

te).
Jesús Gómez.—San Lorenzo, 14.- 
Andrés Moreno.—Circo Hipódromo.
Juan Cubero.—Calle de San Bernardo. 
Miguel Polanco.—Calle Montera.
Condesa Gondom ar.—Yal era, 2 .
Elisa Moncahi.— Alcalá, 10, M adrid.

Norte.

Clara H ernández.—San Yicente, 4, cuarto 
número 112.

Noroeste*

Gaspar Cepeda.—Paseo San V icente, se
gundo .

Mayo de 1887. =  Por el Jefe del Centro, 
aga.

Patencia
C uenca .. . . . . . . .
A rehena .. . . . . . .
Barcena . . . . . . .
Madrid S u r . . . . .
parís.

Aróvalo.. c . ^ , .

Y ailadolid. . . . . .

Madrid 21 de 
losé Marta Aguin

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional áe M adrid.
Secretaría.

Este Excm o. Ayuntam iento se ha servido acordar en el 
día de hoy que bus sesiones se celebren, á partir desde el mes 
<Ie Junio próximo, los jueves á las nueve de la m añana.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 25 de Mayo de 1887.=El Secretario, Rafael Salaya.

Habiendo ocurrido una vacante de Vocal asociado de la 
Ju n ta  municipal, por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Diego 
Gperrero de Córdoba, el Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 
25 del actual, acordó que en la ordinaria que se celebrará el 
% de Junio próximo, á la* nueve de su m añana, se verifique el 
oportuno sorteo para cubrir dicha vacante en la  forma que de
term ina el art. 70 de la  ley Municipal,

Madrid 26 Mayo de 1887.=Rafael Salaya,

Ayuntam iento constitucional de L inares.
D. Federico de A costa y Meabe, Caballero Gran Cruz de la 

Real y distinguida Orden de Isabel la Gatólica, Jefe superior 
honorario de Administración civil, y Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntam iento constitucional de esta ciudad.

H ago saber que, acordado por dicha Corporación y Ju n ta  
municipal el arriendo por tres años y en un solo grupo de los 
■ arbitrios sobre uso voluntario de pesos y medidas, sitios de 
ven ta en plazas y calles, y degüello de reses en el Matadero

gíblieo, la  subasta tendrá lugar el día 2 de Julio próximo, á 
s dos de la tarde, en esta Alcaldía, y simultáneam ente en el 
Ministerio de la Gobernación (Dirección de Administración lo

cal), bajo el tipo y condiciones del pliego que á continuación 
ge inserta para conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la  licitación.

Y para que llegue á conocimiento de todos, se publica el 
presente convocando licitadores.

Linares 19 de Mayo de 1887.=Federico de A eosta.=Por su 
mandado, J» B erastegui.

PLIEGO DE CONDICIONES

L* El arriendo de los arbitrios establecidos sobre los sitios 
de venta en plazas y calles, y alquiler de las casetas en el 
mercado público, degüello de reses en el Matadero y uso vo
luntario de pesos y m edidas, se hace por tres años, que daran 
principio el día I.® de Julio próximo y term inará el 30 de Ju 
nio de 1890. - .

g,* Ei arriendo al arbitrio de uso voluntario de pesos y 
medidas se hace con las libertades concedidas por las leyes, 
bo puniendo exigirse derecho alguno al que use pesos y m e
didas propias contrastadas.

El arrendatario de los citados arbitrios cobrará, tanto á 
vecinos como á forasteros, con arreglo á la siguiente ta r ifa .

Tarifa de los sitios de venta.
I P o r  cada metro cuadrado que ocupen los vendedores de 

cualquier artículo en puestos fijos de plazas y calles d é la  po
blación, cobrará 20 céntimos de peseta diarios, exceptuándose 
la  plaza de Alfonso X II, que solamente cobrará 6 céntimos.

Por cada metro cuadrado de sitio que ocupen los chara- 
b«dos construidos para puestos fijos en J a  plaza de Santiago*

cobrará 25 céntimos de peseta, y en los de la plaza de Alfon
so X II, 12 céntimos.

3.° Los vendedores am bulantes de artículos de comer y 
arder satisfarán 20 céntimos de peseta diarios siempre que h a 
gan sus ventas al por menor.

4.° Los que introduzcan en el térm ino por cualquier m e
dio, para el consumo, paja, carbón vegetal, cebada y demás 
semillas, pagarán 25 céntimos de peseta diarios por carga, 
calculándose como tal 120 kilos.

Quedan exceptuados los productos de fincas pertenecien
tes á vecinos de esta ciudad situadas fuera de su térm ino, 
si las introducen para su consumo; pero vendrán obligados al 
pago del arbitrio cuando los destinen á la venta.

5.° Los vendedores de cualquier artículo que acudan á la 
fiesta llam ada del Jubileo, abonarán diariam ente, por cada 
m etro cuadrado que ocupen, 5 céntimos de peseta.

6.° Los vendedores de quincalla, tejidos ú  otros análogos, 
pagarán también diariamente, por cada metro cuadrado que 
ocupen, 10 céntimos de peseta.

7.° Los vendedores que concurran á las ferias que se cele
bren en esta ciudad por Pascua de Pentecostés y la de San 
A gustín , adeudarán 20 céntimos de peseta diarios por cada 
m etro cuadrado que ocupen, transcurridos los días de exen
ción que se les conceden por la condición 12.a.

8.° Los barracones que se construyan para espectáculos 
públicos, como circos, teatros, exposiciones y otros análogos, 
pagarán 3 céntimos de peseta diarios por cada metro cuadra
do que ocupen, teniendo en cuenta la exención que asimismo 
disfrutan por la condición 12.a.

9.° El arrendatario cobrará 2 pesetas 50 céntimos diarios 
por cada grupo de los cuatro que, de propiedad del Ayunta 
miento, se hallan colocados en la plaza de Santiago, dando 
frente á la calle del mismo nombre; y 2 pesetas por cada uno 
de los que, de igual propiedad, dan frente á la fachada de la 
calle de Baños.

10. Asimismo cobrará el arrendatario una peseta diaria 
por cada una de las casetas de propiedad particular que exis
ten en dicha plaza, exceptuándose el grupo de José Pastor y 
Pastor, que sólo pagará una peseta 25 céntimos diarios por 
todo el grupo, y los kioscos pequeños construidos reciente
mente, que pagarán 50 céntimos de peseta diarios.

11. Se entiende incluido en este arbitrio los puestos ó ba
rracones que se establezcan en solares de propiedad particu
lar no cercados.

Tarifas del degüello de reses.
1.° Por cada res vacuna que se sacrifique en el Matadero 

y Plaza de Toros, ó que se introduzcan sacrificadas con desti
no á la venta pública, cobrará 7 pesetas 75 céntimos.

2.° Por cada teraera que no exceda de 60 kilos, su peso en 
canal, que se sacrifique ó introduzca en la forma anterior, 4 
pesetas.

3.° Por cada macho ó carnero que no pese en canal más 
de 34 kilos, una peseta 75 céntimos.

4.® Por cada macho ó carnero que pese en canal más de 
23 kilos, y no exceda de 34, una peseta 50 céntimos.

5.° Por cada macho ó carnero que no pese en canal más 
de 23 kilos una peseta 25 céntimos.

6.® Por cada cabra ú  oveja, una peseta.
7.° Por cada borrego ó choto sin m uda, una peseta.
8.® Por cada choto ó borreguillo que no exceda de 5 ki

los* sacrificado en el Matadero ó que se introduzca muerto 
ó vivo con destino á la venta pública, 50 céntimos de peseta.

9.° Por cada cerdo cuya canal no exceda de 34 kilos, una 
peseta 50 céntimos.

10. Por cada cerdo cuya canal pese más de 34 kilos, una 
peseta 75 céntimos.

11. Se exceptúan de este arbitrio las reses de cerda que 
sacrifiquen los particulares en su domicilio y para su  con
sumo.

Tarifa para el uso de pesos y medidas.
1.° Por cada rom ana grande que faciliten, 15 céntim os de 

peseta por hora.
2.° Por cada peso, 15 céntimos al día en puesto fijo ó am bu

lante.
3.° Por cada romana chica, 10 céntimos por hora.
4.° Por cada 55 litros que m idan de toda clase de granos, 

excepto la cebada y escaña, cobrarán:
De 55 á 550 10 céntimos.
De 550 á 5.500, 8 céntimos.
De 5 500 en adelante, 6 céntimos.
Por la cebada y escaña, 6 céntimos en cada 55 litros, sea 

cualquiera el número que m idan.
5.° Por cada 11 kilo gramos y 500 gramos que pesen, 5 cén 

timos.
4.a Careciendo el Municipio de local albóndiga, el arren

datario podrá adquirir uno por su cuenta, con consentimiento 
y aprobación de Ja comisión de A rbitrios, en cuyo caso cobra
rá también 3 céntimos de peseta por cada 55 litros de grano ó 
semilla que en él se deposite, repitiéndose igual derecho cada 
cuatro días por las existencias que resulten.

5.a Tanto los vecinos como los forasteros, podrán usar pe
sos, pesas, romanas y  medidas sin obligación de pago, siem
pre que sean propias y estén contrastadas con la marca del 
fiel almotacén de la provincia, de acuerdo con lo que deter
minan las leyes; pero no podrán especular con dichos útiles, 
ni darlos ó prestarlos á otros, pues en este caso pagarán los de
rechos consignado  ̂ en la tarifa y además una m ulta, á juicio 
del Sr. Alcalde, por contravenir dicha disposición.

6.a Ei arrendatario tiene obligación de servir al público 
con puntualidad y esmero por sí ó por medio de los depen
dientes que se consideren necesarios, y llevar diariam ente 
nota exacta de los precios de cada artículo de los que tengan 
conexión con su cometido, tanto para conocimiento del públi
co, para lo cual habrá expuest aperm anentem ente una tablilla 
con copia de aquéllos en las oficinas, cuanto para poder certi
ficar en caso necesario.

7.a El arrendatario recibirá, previo inventario, las m edi
das, pesos, romanas y demás útiles, todo bien herrado y va
lorado por los peritos del Ayuntam iento, con obligación de 
devolverlos al finalizar el tiempo de contrato, reponiendo nu e
vos los efectos que se extravíen, y abonando en metálico la 
desmejora que resulte en los existentes, siendo tam bién de 
cuenta del arrendatario, tener siempre corrientes y en buen 
estado de uso todos los pesos, romanas y medidas, sin que el 
Ayuntam iento tenga que abonar cantidad alguna por ta l con
cepto.

8.a El rem atante tendrá entendido que si el Gobierna o r 
denase fuera forzoso el uso de pesos y medidas, el Ayunta
miento, de acuerdo con él, establecerá el aumento que d.ebfiera 
tener este arriendo, y si no hubiese avenencia, se procederá á 
un a  subasta con las mo lificaciones á que diera lugar.

9.a No se perm itirá que se sacrifique res alguna sin  que 
antes sea reconocida por el Inspector, lo cual se acreditará 
por medio de papeleta expedida por éste.

10.a Si por evadirse de pagar el derecho ó de sufrir el re
conocimiento m sacrificase alguna tcs fuera del Matadero, al

tener conocimiento de ello, el arrendatario lo participará al 
Sr. Alcalde para que obligue al dueño'al pago del cuádruple 
de los derechos que debiera satisfacer por la res, así como el 
correctivo gubernativo si resultase en malas condiciones de 
sanidad.

11.a En todos los casos en que este arriendo tenga relación 
con los del servicio de Matadero, se estará á lo que el regla
m ento del mismo indique.

12.a Quedan exentos del pago del derecho de sitio de venta 
durante tres días, contados desde el primero, los vendedores 
de cualquier artículo que concurran á las ferias de que se hace 
mención on la  tarifa correspondiente, siempre que expongan 
sus artículos en el sitio que señala el Municipio. Quedan in 
cluidos en esta  exención los barracones para espectáculos pú 
blicos de que asimismo se hace referencia en la mencionada 
tarifa.

13.a Los vendedores que realicen sus m ercancías en el 
mercado y quieran salir por las calles á term inar la venta, 
podrán hacerlo siempre que vayan provistos del recibo que 
acredite haber satisfecho su sitio en el mercado.

14.a Los vendedores ó cargueros de paja, cebada ú  otras 
semillas que se dirijan á cualquier punto dei térm ino m uni
cipal y en él realice su mercancía, están sujetos al pago del 
derecho contenido en el núm . 4.° de la tarifa.

15.a Si el Municipio construyese casetas, bien en ferias, 
fiestas ú  otras épocas del año, y cediese su servicio g ratu ita
mente para venta ú  otros usos, no podrá exigir el arrendata
rio derecho alguno por el sitio que ocupe.

16.a Las casetas en que se basa este arriendo son 28 del 
Municipio, divididas en siete grupos, y 30 más de particulares; 
y si durante los tres anos del arriendo se construyesen otras 
más, se considerará como adición al mismo, satisfaciendo al 
contratista, desde la época en que se utilicen, con arreglo ai 
uúm. 9.° de la tarifa, y éste tendrá el aum ento consiguiente 
sn el tipo en que se le adjudique.

17.a El arrendatario recibirá las casetas en perfecto estado 
para el uso á que están destinadas, teniendo que conservarlas 
sn el mismo que las reciba, y á la term inación del arriendo 
los entregará á satisfaccióa del A yuntam iento.

18.a No se perm itirá para la venta pública en las casetas 
del A yuntam iento las carnes, despojos ni pescados frescos, 
lam poco se perm itirá la venta ó almacén de cualquier otro 
género y artículo que sea nocivo á la salud, ó que por sus 
3Íores perjudique á los demás. Cuando ocurra alguna duda 
sobre este caso, será resuelta por la  Comisión del A yunta
miento.

19.a Están exentas dichas casetas de los derechos de sitio 
ie  plaza, siendo preferidos para su arriendo los que actual
mente las ocupan, sin que, pueda el contratista arrendarlas á 
otro, siempre que tengan al corriente sus pagos, y en buen es
tado de conservación la caseta ó grupo que ocupen. El arren
datario cobrará el alquiler m ientras no se despidan por los 
que las utilizan.

20.a El arrendatario cobrará diariam ente de las personas 
que ocupan los sitios de venta en plaza y calles el im porte de 
tarifa.

21.a El arriendo se recibirá á  suerte y ventura, y, por con
siguiente, el arrendatario no tendrá derecho á rebaja de n in 
guna clase, así como por la lim itación que se considere legal, 
tanto  por el Ayuntam iento como por la Superioridad.

22.a Las cuestiones que se susciten entre el arrendatario 
de estos tres arbitrios y el público, serán resueltas por el se
ñor Alcalde, con apelación á l a  Superioridad.

23.a El tipo que servirá de base para la subasta de estos 
tres arbitrios será el del térm ino medio del producto obteni
do en el últim o quinquenio, en esta forma:

Producto Término Importe del medi0
del jilo . quinquenio, anualidad.

Tipo
Pías. Cents. Ptas. Cénts. de subasta.

SITIOS DE VENTA _________ ____ _______________________

Año de 1882 á 83 ............... 45.215
— 1883 á 84................  41.479*17
™  1884 á 85............... 36.904
— 1885 á 86 . .  43.505
— 1886á 8 7 . . . . . . . .  32.700

 ---------------199.803*17 39.960*63
DEGÜELLO DE RESES

Año de 1882 á 83..............  18.000
— 1883 á 84...............   11.797*43
— 1884 á 85............... 10.001
— 1885 á 8 6 ........... ; . .  14.500
— 1886 á 87...........   14.543B0

  — - 68.841*73 13.768*34
PESOS Y MEDIDAS

Año de 1882 á 83............... 9.116
— 1883 á 84................  6.750*76
— 1884 á 85. . . ..........  5.654*18
— 1885 á 86................  2.000
— 1886 á 87................  6.168*19

---------------  29.689*13 5.937*83

T o t a l  t i p o  a n u a l  p a r a  e s t a  s u b a s t a ...............  59.666*80

24.a La subasta para el arriendo de estos tres arbitrios ten
drá lugar el día 2 de Julio próximo, á las dos de la tarde, en 
estas salas capitulares, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, y 
sim ultáneam ente en Madrid ante el funcionario que designe 
el Excmo. 'Sr. Ministro de la Gobernación.

25.a La, subasta se verificará por pliegos cerrados, según 
dispone e \  Real decreto de 4 de Enero de 1883, no siendo ad
misibles las proposiciones que no cubran el tipo de 59.666 pe
setas 80 céntimos.

26.a Para tom ar parte en la subasta es condición indispen
sable haber consignado en la Caja m unicipal de esta ciudad, 
en la geñeral de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus 
sucursales, á disposición de este A yuntam iento, la cantidad 
de 2.983 pesetas 34 céntimos á que asciende el 5 por 100 del 
tipo, como depósito previo, cuyo resguardo, con la cédula 
personal, irá acompañando á la proposición presentada. La 
falta de cualquiera de estos requisitos será causa bastante 
para desechar la proposición.

27.a Las proposiciones serán extendidas en papel del sello 
undécimo y redactadas conforme al modelo que al final se 
acompaña, y será desechada toda aquella que no venga con
forme con la  redacción de éste, ó contengan enmiendas ó 
raspaduras.

28.a Por un  plazo que no exceda de ¡diez días, contados 
desde la notificación de haberse aprobado el remate por el 
Excm o. Ayuntam iento, el autor de la proposición que se esti-
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m e más beneficiosa ampliará el depósito previo del 5 por 100 V hasta el 10 por 100 del tipo en que se le adjudique, bien en electos públicos ai tipo de cotización, ó en metálico, como fianza á responder de la seguridd de este contrato.

29.a Los pagos se harán en la Depositaría municipal por m ensualidades vencidas, de igual cantidad cada una de ellas.
S i llegado el día 1.° del siguiente m es no se hubiese hecho el 
ingreso, el A j untam iento, á solicitud del interesado, podrá concederle una prórroga de cinco días; y si pasados éstos continuase en descubierto por el todo ó parte del plazo, se enten
derá que el arrendatario renuncia la fianza á beneficio del Ayuntam iento, así como el derecho de reclamar contra esta 
pérdida, porque ella constituye la pena á que se hace acreedor 
por infracción del contrato. Tsfo le servirá de excusa para retrasar los pagos el que haya pendientes de resolución una ó 
m ás reclamaciones.30.a Si el arrendatario no constituye en el plazo señalado la  fianza que determina la condición 28.a, perderá el depósito 
previo y ei derecho á posesionarse del arriendo de estos tres arbitr os, obligándose con sus bienes á indemnizar los que
brantos que sufran por su infracción los fondos m unicipales.31.a El pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
Secretaría del Excm o. Ayuntamiento, y una copia del mismo 
en el Ministerio de la Gobernación para que pueda ser exam inado por los que intenten tomar parte en la subasta.

32.a Todos los gastos que ocasione el arriendo, así como los derechos y reintegros de este expediente, los del peón público, escritura de contrato y  su copia,' serán de cuenta del 
rem atante, y los abonará en el acto que se le reclaman.

33.a El arrendatario, en las cuestiones que puedan su sc itarse, queda sometido á los Tribunales del domicilio de esta  
Excina. Corporación; y para las dudas, aclaraciones ú om isio -  que ofrezca Ó contenga este pliego, se estará á lo que taxati
vam ente expresa el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Modelo de 'proposición.
El que suscribe se compromete á recibir en arriendo los arbitrios m unicipales establecidos al degüello de reses en el Matadero publicó de esta ciudad, sitios de venta en plazas y  

calles, y uso voluntario de pesos y medidas, por la cantidad  d e . . . . .  (en letra la que sea), sujetándose en todo al pliego de condiciones y Real decreto de 4 de Enero de 1883, de que tiene  
pleno conocim iento.

(Fecha y firma del proponente.)
A lca ld ía  constitucional de V illagarcía .

El Alcalde Presidente del Ilm o. Ayuntam iento de V illa
garcía hace saber que, cum pliendo lo acordado por el Ilustrí
sim o A yuntam iento en sesión de 14 de Octubre últim o, se anuncia la doble y sim ultánea subasta de las obras proyecta 
das para construcción de la Gasa O nsistorial de esta villa, cuyo acto tendrá lugar el día 17 de Junio próximo, á las dos de la tarde, en el salón de sesiones de esta Corporación, ante 
Notario público, bajo la presidencia del Alcalde, coa asisten
cia del primer Teniente de Alcalde, Presidente de la com isión  
de Obras públicas m unicipales, y  en Madrid en la Dirección  
general de Administración local, ante el funcionario designa
do por el Ministerio de la Gobernación.El tipo fijado para la subasta es igual al importe del pre
supuesto de obras, ó sean 124.902 pesetas, y las proposiciones se harán por medio de pliegos cerrados en papel del sello 11.°, 
con estricta sujeción al modelo puesto al final de este anuncio.

Para tomar parte en la licitación se consignará previam ente  ®n la capa de este Ayuntam iento, en la general de Depósitos 4  sucursal de Pontevedra, el 5 por 100 del tipo de subasta, ó sean 6.245*10 pesetas en m etálico ó efectos públicos.La fianza definitiva, que habrá de prestar e! que resulte  
rematante será ei 20 por 100 del precio en que se adjudique el 
remate.Los pagos al contratista se harán al contado por obras eje
cutadas, según certificaciones que expedirá el facultativo en
cargado de la dirección de aquéllas.Las obra? habrán de empezarse dentro del m es sigu iente  
aí del otorgamiento de la escritura de contrato, y se darán term inadas en el p'azo de dos años, contados desde la fecha en  
que se haya notificado al contratista la adjudicación definitiva  
del remate.

L o s  pliegos que contengan proposiciones irán acompaña
dos de la cédula personal del licitador, y del talón que acre
dite haber c o n s t i t u id o  ei depósito provisional de que antes se 
hizo mérito: e s te  depósito será devuelto en el acto de term inarse la s u b a s t a ,  exfcepto el correspondiente al rem atante, que 
quedará a fe c to  á las obligaciones por éste contraídas.Los planos, presupuestos y condiciones facultativas y  eco
nóm icas están de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntam iento y en ei Negociado correspondiente del Ministerio de la 
Gobernación, donde podrán enterarse y. pedir cuantas exp li
caciones tengan por conveniente los que quieran interesarse 
en la licitación.Villagarcía 18 de Mayo de/ 1887 .= L u is Marañas.

Modelo de proposición.
D . N. N., vecino d e    dom iciliado e n    por su  propia representación, ó á nombre de D. N. N ., vecino d e  .para lo que se halla com petentem ente autorizado, enterado del 

anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , número tantos, 
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, núm . „ . . f echa ), y  del pliego de condiciones económ icas para contratar en pública licitación la construcción  
de la Gasa Consistorial de Villagarcía, se compromete á eje
cutar dichas obras con entera sujeción al proyecto y  condicio
nes facultativas por la cantidad d e  pesetas (en letra).

(Fecha y  firma.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  e sp e c ia le s .

MADRID
Por el presente se cita y  llama á un sujeto apellidado Sor

bas ó Sarba. residente al parecer en la ciudad de Zaragoza, y  
que desde este punto escribió en 23 y 25 de Marzo últim o dos cartas, dirigidas la primera á José Pachón y la segunda á Mi
guel Albertí, sin  que conste respecto de aquél sus señas per
sonales, para que dentro del término de quinto día compa
rezca en este Juzgado especial, sito en el local del de guardia, á prestar declaración en causa crim inal de que conozco contra 
los expresados Pachón y  A lbertí y  tres individuos más por falsedad y  conspiración; bajo la m ulta, si no lo verificare, de 25 
pesetas, encargándose á todas las Autoridades que de ser ha
bido lo presenten en este dicho .Juzgado á los fines referidos,

Pues así lo tengo acordado en providencia de ayer recaída en  el sumario de referencia.
Madrid 6 de Mayo de 1887.—Francisco Válcarcel Vargas. =Por mandado de S. S . ,  el Secretrario actuario. Licenciado A ngel García Goñi. 1687—J
D. Francisco de Paula Valcárcel y  Vargas, Magistrado de la Audiencia territorial de esta Corte, y Juez especial de in strucción.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á un  sujeto que se llama José María Escribano, alto, delgado, moreno, con bigote rubio, que alquiló en la tarde del 20 de Abril 

últim o el cuarto núm . 16 del Cristo de las Injurias, núm. 1, 
como procedente de la calle de la Arganzuela, números 16 ó 24, de unos veintiocho ó treinta años, y que entonces vestía  pantalón y blusa azules de lienzo, botinas y gorra, ignorándose las demás señas personales, á fin de que dentro del im 
prorrogable término de diez días comparezca en el local de audiencia de este Juzgado, sito en el de guardia, á responder de los cargos que le resultan en causa crim inal que instruyo por hallazgo de materias explosivas, y en la cual ha sido declara
dô  procesado por auto fecha de ayer; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, tanto judiciales como adm inistrativas, de cualquier clase y  fueros que sean, que procedan á la captura del referido Escribano, si fuese habido, y lo conduzcan, en concepto de detenido, á la  cárcel celular de esta Corte y á disposición del Juzgado, dándome de ello oportuna noticia, como comprendido en el n ú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal.Dado en Madrid á 6 de Mayo de 1887.—Francisco VaLcár- cel y Vargas.= Por mandado de S. S .? el Secretario actuario, Licenciado A ngel García Goñi. J—1688

Por el presente, y  á virtud de providencia fecha 23 del corriente mes, dictada por ei Magistrado de esta Audiencia territorial D . Francisco de Paula Valcárcel y Vargas, Juez especial de la causa que se instruye con m otivo de la ocupación de armas y  materias explosivas en varios puntos de la Corte, se cita y llama á un sujeto desconocido, y  cuyo actual parade
ro se ignora, alto, con barba negra, lentes, vestido con decencia, que llevaba sombrero hongo y una m aletilla de mano, 
que después resultó contener cartuchos de dinam ita, el cual se presentó el sábado 21 del m es actual, después de anochecido, en la casa de huéspedes de la calle de la Aduana, núm . 8, 
piso prin ipal, para alquilar un gabinete, como procedente de Aranjuez, á fin de que dentro del término de quinto día com parezca ante este Juzgado especial, sito en el local del de guardia, á responder de los cargos que ie resultan en el ex 
presado sumario; apercibido de que si no lo verificase le  parará el perjuicio que haya logar con arreglo á la ley .

Dado en Madrid á 25 de Mayo de 1887.—V.° B .°= E 1 Juez, 
V alcárcel.= E i Secretario actuario, Licenciado A n gel García G oñi. J u z g a d o s  m ilita r e s .

MADRID
D. Valentín Suárez Artazu, Teniente del batallón reserva de Madrid, núm . 1, y F iscal del m ism o.No habiéndose presentado para la concentración para su  embarque ei recluta sorteado para Ultramar Manuel Riveiro Leis, á quien estoy sumariando a consecuencia de este delito;Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas gen erales del Ejército me conceden, por el presente tercer edicto, cito, llam o y  emplazo á dicho individuo, para que en el término de diez días, á contar desde la fecha de su publicación, se presénte en el d epósito de Ultramar de esta Corte (sito en  el cuartel del Rosario), á fin de que sea oído en  sus descargos; y  de no comparecer en el referido plazo se le  seguirá el perju icio que haya lugar.Madrid 20 de Mayo de 1887.—El Teniente Fiscal, V alentín  

Suárez. J u z g a d o s  de p r im era  in s ta n c ia .
FRECHILLA

D. Inocencio Alvarez Helguera, encargado del Juzgado de 
primera instancia de este partido do Frechilia.Por el presente edicto se cita y llama por primera vez á cuantas personas se crean con derecho á los bienes que com ponen la dotación de la capellanía colectiva familiar que 
Doña María Herrezuelo, viuda de Juan García Gil Ramírez, y 
vecina que fué de la villa  de Fuentes de Don Bermudo, fundó en el testam ento cerrado que ante el Escribano del número 
de dicha villa D . Diego Pérez tenía otorgado á 7 de Julio del 
año pasado de 1643, vacante por fallecim iento del últim o poseedor D. Ventura Matía, vecino que fué de Madrid, llam ando 
al goce y  disfrute de ellos en primer lugar á uno de los hijos de Martin Diez é Isabel Martínez, que fuese estudiante y m ás capaz para el m inisterio de Capellán, y en defecto de ellos al 
que lo fuese con igual cualidad de los de M iguel de la H errán, antem ando en la sucesión los descendientes de ambas líneas: 
en segundo lugar, á lo s  descendientes de Santiago y de Juan  de la Herrán, marido de María García su sobrina, como sean descendientes tam bién de ésta, prefiriendo á los hijos del San
tiago: guardándose entre los descendientes de estas dos líneas  el orden de alternar fijado respecto de los de en primer térm ino llamados: en tercero lugar á los de A ntonia Ramírez y María Muñoz, sobrinos del precitado Juan García Gil Ramírez, 
su  marido, y  después á los de Elena Ramírez, con preferencia 
á los descendientes del Antonio, aunque tam bién en la forma alternativa ya repetida: en cuarto lugar, y  á falta de descendientes de los troncos expresados, llamó a suceder á los deudos que probasen serlo de ella misma y del dicho Juan García 
Gil su marido, prefiriendo al mayor de edad; y por últim o, á falta de todos los anteriormente llamados, facultó al Sr. O bispo de Palencia ó su  Provisor, para proveer la fundación entre 
los hijos legítim os y naturales de la citada villa de F uentes, 
con la condición de qoe no han de ser Beneficiados de Preste, de Evangelio, ni de Epístola en la reiterada villa; á fin de que 
dentro del térm ino de treinta días, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto en el periódico ofi cial G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan á deducirle ante, este  
Juzgado en legal forma por medio de Procurador del m ism o  y á dirección de Letrado; bajo apercibim iento que de, no ha
cerlo le parará el perjuicio consiguiente.Pues así lo tengo acordado en providencia dictada en 13 de Abril del año corriente, á virtud de la demanda deducida por D. Mario Cano y  Cano, Procurador de este Juzgado, en nombre 
de Esteban Herrán Matía, vecino de la susodicha villa  de i F uentes, el que alega su derecho á suceder en la precitada 
fundación por ser pariente de la fundadora en séptim o grado, como único hijo de Antonia Matía, su  madre, en cuya repre
sentación se ha presentado»Dado en F rechilla  á 13 de Mayo de 18S7,=Licrjnciado Inocencio Alvarez H elgu era ,= P or m andado de S. S., Tomás Cano.p ~ 6

M ADRID—CENTRO
D. Nicolás María de Ojesto, Juez m unicipal á interino d® instrucción del distrito del Centro de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juliana Castellanos y Vela, natural de Alcázar de San Juan, pro

vincia de Ciudad Real, soltera, de edad de veintisiete años de  edad, sirvienta que ha sido de Doña Carolina Picher,-calle de  Tecuán, núm . 9, ^principal izquierda, hasta el 25 de Marzo ú ltim o, y cuyas señas personales son: estatura regular, color mereno pálido, ojos algo hundidos,, pelo castaño oscuro y viste  de percal, con un pañuelo negro de lana en los hombros, otro de percal rameado fondo claro debajo de aquél, y otro de seda azul pálido en la cabeza, para que en el térm ino de ocho días comparezca en el local de audiencia de dicho Juzgado, ó en la  cárcel de su sexo, á responder á los cargos que le resultan em 
sumario principiado con motivo del robo ejecutado á la refe
rida señora; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Ai m ism o tiempo encargo á todas las Autoridades, así .civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y detención de la m encionada Juliana Castellanos Vela, conduciéndola en su caso en ciase de detenida con 
comunicación, y á mi disposición, á la cárcel de su sexo, según así lo tengo acordado en dicho sum ario.

Madrid 9 de Abril de 1887.=*Nicolás María de O jestó .=E l Secretario, Jorge Reboles. J—1124

D. Nicolás María de Ojesto, Juez m unicipal é interino de instrucción del distrito dei Centro de esta capital.
Por la presente requisRoria se cita, llama y emplaza á Pedro Sánchez y García, hijo de Francisco y de Juana, difuntos, natural de Linares, provincia de Jaén, casado con Ana María 

González Velázquez, de edad de vientiúu años, Auxiliar tem porero que ha sido en la Contaduría de la J unta de c la ses  pasivas, y que últim am ente habitaba en la calle dei León, número 38, buhardilla, para que en el término de ocho días comparezca en el local de audiencia del expresado Juzgado, sita- 
en la calle del General Castaños, núm . 1, á responder á los. cargos que contra el aparecen en causa por defraudación á la  Hacienda pública por,medio de la rifa de un reloj; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el per- ju icio  que haya 1 gar.

Al m ism o tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan to civiles como m ilitares, y á los individuos de la policía judi
cial, hagan diligencias en busca dei indicado Pedro Sánches  García, presentándole en su caso en el mencionado Juzgada.

Madrid 21 de A b r i l  de 1887.-~~-Nicolás María de Gjesto.=rEl Secretario, Jorge Reboles. J— 1316

D. Nicolás María de Ojesto, Juez m unicipal del distrito del 
Centro de esta Corte, que interinam ente despacha el de in strucción del m ismo distrito.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza por término de diez días á la procesada Basilisa Loren
te, cuyas demas cireun&tancias se ignoran, criada de servicio  que ha sido hasta el día 3 del actual de D. Rafael Lizárraga» 
vecino de esta Corte, calle de Silva, núm . 29, segundo, pues  así lo tengo acordado en la causa que contra la m ism a instruyo por hurto de un reloj.Rogando á las Autoridades y sus agentes den sus ordeñes para que se proceda á su bu¡sca y captura, poniéndola en la» cárcel de su sexo á mi disposición.

Dada en Madrid á 24 de Abril de 1887.=Nicolás María de 
O jesto .= E l actuario, Venancio de Orche. J— 1317

MADRID—C O NGRESO
D . José Dom ínguez Herraiz, Juez de instrucción  del d istrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Pedro 

Sequer y Gaitán, cuyas demás circunstancias y  paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G c e t a  deí 
M a d r id ,  se presente en la prisión celular á virtud de la prisión provisional decretada contra el m ism o en la causa que 
me hallo instruyendo por hurto; auercibido que de no hacerlo  
se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere  lugar.

Y encargo á todas Autoridades civ iles y  m ilitares y  d e p e n dientes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  
traslación del referido procesado á dicha prisión, haciéndose constar que éste es de estatura alta, con gabán y sombreros 
hongo y usa patillas.Dada en Madrid á 9 de Abril de 1887*==José D om ínguez  
Herraiz. = E 1  actuario, Agapito Gil Manrique» J—IBIS

En virtud de providencia dictada por los señores de laSec*  
ción tercera de la Sala de lo crim inal de esta Corte, en la m u sa seguida contra Rosalía García Pérez sobre estafa y  en la  que figura como responsable civ il Doña Isabel Zarco, se-man- 
da entregar la causa á la representación de sus herederos, Don Francisco y Doña Pilar Martín Zarco, á los efectos de los artículos 652 y sigu ientes de la ley de Enjuieiam í nto criminal» requi riéndoles previam ente para que nombren defensores 6  
m anifiesten si quieren que se les nombre de oficio; ó ign o «  
rándose el dom icilio de dichos herederos, se les cita y llam a  por virtud del presente para que dentro del término de d iez  días comparezcan ante la Sección tercera de la Sala de lo cri
m inal de esta Audiencia á indicado fin; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lagar.

Dada en Madrid á 14 de Abril de 1 8 8 7 .= José Dom ínguez  
H erraiz.=Francisco de Paula Morales. J— 1320

En la  causa seguida en el Juzgado de instrucción del dis* 
trito del Congreso de esta Corte, y por mi Escribanía, contra Rom ualda N. por hurto, se ha publicado la s igu ien te«Requisitoria.—Por la  presente se cita, Manía y em plaza & 
Romualda N ., de trein ta  y cuatro á cuarenta anos, de esta tu ra baja, gruesa, bien parecida, de buen color, cabello castaño  
oscuro; viste m antilla negra y  vestido negro ele raso con ador
nos de color, c e jó  actual paradero y dem ás circunstancias se  ignoran, para que dentro del término de diez d ías comparezca  
en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la  cam a que contra la misma se sigue por hurto de a lh a jasen  
un establecim iento de la calle de Espoz y  Mina, núm . 17, ei 
día 29 óie Marzo último; previniéndole que si no lo verifica será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o se ruega á todas las Autoridades y  dependien
te s  de las m ism as procedan á la  busca y  detención "de dicha 
procesada, poniéndola á disposición de este Juzgado.

| Dada en Madrid á 21 de Abril de 1 8 8 7 .= José D om ínguez  |  Herraiz.=Ei actuario, Rafael Valdivieso/ J—1319
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En la cansa seguida en este Jusgado confia Constantino 
Peón y Esperón por estafa, se lia publicado la siguiente

«Requisitoria.—©* José Domínguez Herraiz, Magistrado 
de Audiencia territorial, y Juez de instrucción del distrito' del 
Congreso de esta Oerte. é

Por la presente requisitoria se cita, llama y empiara a 
Constantino Peón y Esperón, natural de San Juan de Borrón, 
partido de Cambados (Pontevedra), vecino de esta Corte, que 
v iv ía la  la calle del Bastero, núm. 4, hijo de José y Juana, 
soltero, solador, de veintidós años, y cuyas señas son; estatu
ra 'regular, pelo negro, ojos castaños, imberbe, buen color, y 
viste pantalón y americana de paño azul, Musa azul á rayas 
blancas y'gorra de seda negra, ignorándose su actual parade
ro, para une dentro del término de diez días se persone en 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la 
causa wie contra el mismo se sigue por estafa.

Asimismo se ruega á todas las Autoridades y dependien
tes de 3 as mismas procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, dejándolo en la cárcel celular do esta Corte y a disposi
ción d e este Juzgado. , ,

Dfida en Madrid á 25 de Abril dê  1887.=José Domínguez 
Heav aiz.=Por su mandado, Rafael Valdivieso. J 13 m

D. José Domínguez Herraiz, Magistrado de^Audiencia te
ta? .torial fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del distrito 

¿1 Congreso de la misma. >
Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza a 

R aim unda N ., de estatura regular, cabello ca t ~ de veinti
cuatro á veinticinco años de edad, que viste vestid de percal 
á rayas, gabán de azul gendarme, pañuelo de^ ~ed color ver
doso1 formando cuadros, y mantón color café, á fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , 
se persone ante este Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por hurto de ocho cubiertos; apercibida 
que de no verificarlo se le declara rebelde.

A la vez encargo á. todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía j udieial procedan á la busca y cap
tura de dicha procesada Raimunda N., y caso de ser habida 
la conduzcan á la cárcel celular, dejándola en ella en clase de 
detenida comunicada á mi disposición.

Madrid 28 de Abril de 1887.= José Domínguez Herraiz. =  
Por su mandado, Fernando Menjíbar. J—1421

MADRID —HO SPICIO
D. Antonio de Gregorio y Tejada, Juez municipal é inte

rino de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Florencio 

García Correa, hijo natural de Vicente y de María, de treinta 
y cinco años de edad, soltero, periodista, sin apodo, natural 
y vecino de esta Corte, que ha vivido en la calle del Espíritu 
Santo, núm. 20, piso tercero, bautizado en la parroquia de 
Santa Cruz; es de estatura baja, barba y bigote castaño en
trecano, pelo ídem, ojos pardos, color moreno, nariz y boca 
regular, viste terno de cazadora, pantalón y chaleco lana & 
cuadros negros y encarnados, sombrero ancho negro y borce
guíes de becerro, para que en el término de diez días compa
rezca ante este referido Juzgado, site en la calle del General 
Castaños, núm. 1, á responder de los cargos que le resultan 
en eausa criminal que se le sigue por delito de imprenta; 
apercibido que de no presentarse será declarado rebelde y le 
parará, en su consecuencia, el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca y captura, á mi disposición, del referido 
sujeto.

Dada en Madrid á 6 de Abril de 1887.=Antonio de Grego- 
rio.=El actuario, Valentín Ballester. J—1125

D. Antonio de Gregorio y Tejada, Juez municipal é inte
rino de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Al- 
varez y Alvarez, natural de Salas, provincia de Oviedo, veci
no de esta Corte, de unos veintidós anos de edad, soltero, 
mozo que ha sido en el Hospicio provincial de esta Corte, el 
cual es de estatura alta, delgado, color bueno, pelo rubio, bar
ba naciente, viste traje de paño claro, cuya demás filiación y 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, á responder de los cargos que le re
sultan en causa que se instruye por lesiones á Julián Victo- 
rio; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
..rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
p olicía judicial que supiesen el paradero de dicho sujeto pro
see dan á su captura y conducción á la prisión celular, donde 
*qu edará comunicado y á disposición de este dicho Juzgado.

Dada en Madrid á 14 de Abril de 1887.= Antonio de Gre- 
gori o.—El actuario, Venancio Pérez. J—1322

D. Antonio de Gregorio y Tejada, Juez municipal é inte
rino d e instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Ro
drigue. i Hernández, natural de Fermoselle, provincia de Za
mora, vecino de esta Corte, con domicilio en el paseo déla 
Habana, núm. 9, tercero derecha, de unos cincuenta años de 
-edad, cacado con Luisa Martín Vaquero, de profesión corredor 
tde,quintos, cuya demás filiación y actual paradero se igno- 
®ai¿, para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este- Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á 
responder de los cargos que le resultan en causa criminal que 
sé instruye por sospechas de falsificación de billetes del Banco 
de España; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
polteía judicial que supieren el paradero de dicho sujeto pro
cedan a &u captura y conducción á la prisión celular, donde 
quedará comunicado y á disposición de este dicho Juzgado.

Dada en Madrid á 14 de Abril de 1887,—Antonio de Gre- 
gorie.=EI'actuario, Venancio Pérez. J—1323

D. Antonio de Gregorio y Tejada, Juez municipal é inte- 
TÍBrO de instrucción del distrito del Hospicio de es ta Corte.

§?or la presente cito, llamo y emplazo á Agustín García 
Torres, natural de Rascafría, partido judicial de Tori'elaguna, 
hi|0 de Manuel y de Mariana, de treinta y ocho años, jasado, 
aserrador, que ha vivido en la calle del Zarzal, núm. 3, para 
que en él término  ̂ de nueve días siguientes á la publicación 
de esta requisitoria comparezca ante este Juzgado, sito en Ja 
cálle del General Castaños, núm. 1, á responder délos cargos 
que le resultan en causa seguida por estafa; con el apercibí- I 
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar; expidiéndose esta requisito- j

ria «su virtud de lo que dispone el núm* 3.® del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal

Asimismo ruego y eneargo á todas las Autoridades, tanto 
etviks como militares y agentes de policía, procedan á la 
busca y captura de dicho su gofo, y caso de ser habido a su 
conducción á la cárcel celular á disposición de este Juzgado*

Darla en Madrid á 15 de Abril de 1887,= Antonio de Gre
gorio. =  Por su orden, Lesmes López. J—1824

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del distri
to' del Hospicio de esta Corte. ^

Por la presente requisitoria cito. Hamo y emplazo a D. Fe
lpe Sánchez de las Matas, natural del Barco de Avila, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de diez días comparezca en este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. X, á responder de los cargos que le 
resultan en causa criminal que contra el mismo se sigue por 
falsedad; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parara el perjuicio que ha va lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía procedan á la busca y captura del referido 
D. Felipe Sánchez de las Matas, que ês de estatura regular, 
color claro, con patillas y bigote castaño, pelo negro, y viste 
sombrero color c fé y capa, conduciéndole á este Juzgado.

Dada en Madr I á 18 de Abril de 1887.=Felipe Peña.» 
Juan Gón e Marrudán. J—1325

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del distri
to del Hospicio de esta Corte. ^

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Lavi Lo
ez, natural y domiciliado en esta Corte, de estado soltero, 
ijo de Juan y Joaquina, de edad de diez y ocho años, de ofi

cio carpintero; viste cazadora y pantalón paño oscuro, cha
leco de paño claro, botinas de becerro y gorra de seda negra; 
es de estatura regular, color moreno, cara redonda,^ pelo cas
taño y ojos pardos, para que en término de diez días compa
rezca en este referido Juzgado á declarar y responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal que se le sigue por 
hurto de un pañuelo; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca y captura del indicado sujeto.

Dada en Madrid á 28 de Abril de 1887.=Felipe Peña.=El 
actuario, Valentín Ballester. J—1422

MADRID—HOSPITAL
Don Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte.
Hago saber que en este Juzgado y actuación del infras

crito penden autos de ejecución de sentencia, instados por 
Doña Josefa Gisbert y Dagat con D. Bernardo García Fernán
dez, sobre rendición de cuentas y pago de cantidad; y ha
biendo fallecido éste sin que se sepa quiénes sean sus herede
ros abintestato ó testamentarios, se llaman á los que se crean 
asistidos de ese derecho, para que dentro del término de vein
te días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  de  Ma u r id , compa
rezca á personarse en dichos autos á hacerlo valer; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican continuarán los procedi
mientos en su rebeldía, entendiéndose con los estrados del 
Juzgado, y parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 17 de Mayo de 1887.=Ricardo Saave
dra. =E1 actuario, Antonio Ponce de León. X—2075

MADRID—INCLUSA
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. José 

Corona y Díaz Martín, Juez municipal, é interino de instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta Corte, se cita á Isabel 
Guadalajara y Morenos, que estuvo sirviendo en el piso bajo 
de la casa núm. 10, calle de las Velas, para que dentro del 
término de seis días, contados desde la publicación del pre
sente en la G ac e ta  de M ad r id , comparezca en la audiencia 
de S. 8., sita en la calle del General Castaños, núm. 1, piso 
bajo, con el fin de practicar una diligencia en causa criminal 
que me hallo instruyendo; apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 1.° de Abril del887.=V.° B.°=Corona.= 
El Escribano, Luis Escobar. J—1028

D. Antonio Gabriel Rodríguez y Villalonga, Juez munici
pal suplente, é interino de instrucción del distrito de la In
clusa de esta Corte.

Por el presente edicto se cita y llama á Marcelino Almen- 
dora Caroaeo, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de seis días, contados desde la 
publicación del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo del Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, con el fin 
de recibirle declaración y sea reconocido por los Médicos fo
renses, en virtud de la causa que instruyo por la lesión que le 
fue inferida el día 26 de Marzo último en el barrio de las In
jurias; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 21 de Abril de 1887.=V.° B .^ R odrí
guez.=E1 Escribano, Luis Escobar. J—1326

D. José Corona y Díaz Martín, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Rafael Sán
chez Moreno, de veintidós años de edad, hijo de Antonia Mo
reno, que se supone viva actualmente en la Guindalera, sien
do las sénas personales de aquél: estatura regular, color mo
reno, ojos pardos, bien parecido, sin pelo de barba; viste ca
zadora y pantalón claro, gorra de seda negra y botas con ca
nas de paño blanco, cuyo paradero y domicilio actual se ig 
noran, para que dentro de diez días, siguientes al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, á responder de los car
gos que le resultan en la causa que instruyo por estafa á Don 
José Blanco González; apercibiendo al Sánchez Moreno que si 
no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho y se le declarará rebelde.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, individuos de la policía y Guardia civil, 
procedan á la busca y captura del repetido Rafael Sánchez 
Moreno, y caso de ser habido le pongan á mi disposición en 
la Cárcel-modelo de esta Corte, dándome el oportuno aviso.

Dada en Madrid á 26 de Abril de 1887.=José Corona. =E1 
Escribano, Juan Martos. JV-1378

MADRID—LATINA
D. Juan Felipe Senuín, Juez municipal en funciones del 

ele instrucción del distrito Ja Latina de esta Corte.

Por la presente se cita y llama á Juana Alhambra, alias la 
Qojfti y Juana García Piquer, cuya, demás filiación se ignora, 
para que dentro del término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en sumario 
que contra las mismas se instruye por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, practiquen diligencias en averiguación de su 
paradero, y caso de ser habidas las pongan á mi disposición 
en la cárcel de mujeres de esta Corte.

Dada en Madrid á 6 de Abril de 1887. =J. Felipe Sendín.= 
El actuario, Pedro García Fernández. J—1126

D. Juan Felipe Sendín, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je
sús Delgado, que habitó en el paseo de los Pontones, núm. 3, 
cuya filiación y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente, comparezca en este Juzgado ó en la prisión 
celular á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye por hurto de ropas; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho suje
to y conducción á la cárcet celular, donde quede detenido co
municado á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Abril de 1887.=Juan Felipe Sen 
dín.=El actuario, Severiano de Diego. J—1327

D. Juan Felipe Sendín, Juez municipal, é interino de ins 
tracción del distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
lores Romero González, natural de Málaga, hija de Francisco 
y de Antonia, de veinticinco años de edad, soltera, prepara
dora de botas, vecina de esta Corte, con domicilio, según ma
nifestó, en la calle de Santa Isabel, núm. 25, segando inte
rior, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso 
término de nueve días comparezca en el local audiencia de 
dicho Juzgado y Secrétaría del que refrenda para la práctica 
de una diligencia en el sumario que contra la misma se ins
truye por hurto; apercibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Ah propio tiempo ruego á la Guardia civil y demás depen
dientes de la Autoridad, tanto judicial como gubernativa, 
procedan á la busca y captura de la mencionada sujeta, y 
caso de ser habida la trasladen con las seguridades debidas y 
á mi disposición á la cárcel de mujeres de esta Corte.

Dada en Madrid á 12 de Abril de 1887.=Juan Felipe Sen- 
din. =E1 Secretario, Julián Villanueva. J—1330

En virtud de auto del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, confirmado por la Audien
cia de este distrito, se ha declarado en estado de quiebra á 
D. Félix Ortiz de Villacián, del comercio de sastrería, que 
estuvo establecido en la calle de Preciados, núm. 9, y hoy 
habita en la de Torrijos, núm. 27 r piso cuarto, lo cual se 
hace notorio por medio del presente edicto, con la prohibición 
de que nadie haga pagos ni entregas de efectos al quebrado, 
sino al depositario nombrado, D. José Pérez Gayoso, bajo 1 
pena de no quedar descargados de las obligaciones que tena 
gan pendientes en favor de la masa de bienes; previniéndos 
además á todas las personas en cuyo poder existan pertenene 
cias del quebrado, hagan manifestación de ellas por notas qu- 
entregarán al Comisario D. Ricardo Seguer, pena de ser tenie 
dos por ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra.

Madrid 19 de Abril de 1887.=V.° B.°=E1 Juez, Sendm.= 
El Escribano, Pedro Sáinz de Aja. J—1328

D. Juan Felipe Sendín, Juez municipal, en funciones del 
de instrucción de este distrito de la Latina de Madrid.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Miguel García Toribio, hijo de Miguel y de Francisca, natural 
de Aranjuez, en esta provincia, de diez y ocho años de edad, 
soltero, mozo de imprenta, que ha vivido en la calle de Don 
Pedro, núm. 19, piso bajo, para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo sbrá declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar. *

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás dependientes de la Autoridad- 
procedan á su busca y captura, y caso de ser habido le con
duzcan á este dicho Juzgado ó á la Cárcel-modelo á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en sumario que contra el 
mismo instruyo.

Dada en Madrid á 21 de Abril de 1887.=J„ Felipe Sen- 
dín.=El actuario, por mi compañero Aja, Severiano de Diego.

J—1331

©. Juan Felipe Sendín, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín Rieiro Arosa, de cuarenta y seis á cuarenta y ocho anos 
de edad, algo grueso, de buen color, soltero, y viste blusa y 
pantalón azul y gorra, ignorándose sus demás circunstancias, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente, comparezca en este Juzgado ó en la 
prisión celular á responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se instruye por estafa.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á su busca, captura y con
ducción á la cárcel celular, donde quede detenido comunicado 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 25 de Abril de 1887.=J. Felipe Sen
dín.=E1 actuario, Severiano de Diego. J—1329

D. Federico Monsalve Calleja, Juez de instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José García Mateo, de diez y siete anos de edad, soltero, na
tural de Sarabuela, provincia de Salamanca, dependiente que 
fué en la tienda de ultramarinos de la calle de las Maldona- 
das, núm. 8, y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de diez días comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía, pro
cedan á su busca y captura, y caso de ser habido le conduz
can á este referido Juzgado ó á la Cárcel-modelo, poniéndole 
á mí disposición, pues así lo tengo acordado en sumario que 
contra el mismo instruyo por legiones.

Dada en Madrid á 28 de Abril de 1887, ̂ Federico Monsal- 
ye.^El actuario, Pedro gainz de Aja. J—1423
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MADRID—PALACIO

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia terri- 
torial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Muñoz More
no, natural de Zarza de Montánchez, Cáceres, hijo de Santia
go y de Inés, de veintitrés años de edad, soltero, zapatero, 
pelo castaño, cejas ídem, ojoz pardos, nariz, cara y boca regu- 
gulares, barba poblada, color blanco, cuyo actual paradero se 
ignora, para*que dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgado á contestar á los cargos que le resulten en 
causa que le instruyo por quebrantamiento de condena; aper
cibiéndole que si no comparece será declarado contumaz v re
belde. J

Ruego á todas las Autoridades y encargo á los agentes de 
las mismas que, por cuantos medios les sean posibles, proce
dan á la busca, captura y conducción á disposición de este 
Juzgado del referido Juan Muñoz Moreno, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 11 de Abril de 1887.= José Rodríguez 
Zapata.=Por mandado de S. S., Enrique González Bedmar.

J—1333

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de Palacio de esta capital, dictada en la causa que se 
sigue contra Francisco León Rull y otros por uso de nombre 
supuesto, se cita y llama á Inés Subirana Cornet, casada, jor
nalera; José Clasulleras Justanó, casado, peón de fábrica; 
Dona María Muñoz Gorro, viuda de Pavía, y á José Quero San 
Juan, de oficio panadero; todos vecinos de Barcelona última
mente, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparez
can a prestar una declaración como testigos en dicha causa 
dentro del término de quinto día; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar,

Madrid 25 de Abril de 1887.=V.° B.°=José Rodríguez Za- 
pata.=El actuario, Fernando Beltrán y Aguado. J—1332

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Isidro Esquer y Escuder, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Diego Ca
rrasco y Romero, de treinta y siete años de edad, soltero Di
rector del periódico titulado La Saeta, que habitó en la calle 
de las Rejas, núm. 4, cuarto entresuelo izquierda, y en la ac
tualidad se ignora su paradero, para que dentro del término 
de diez días, siguientes a la publicación de la presente, com
parezca en la cárcel celular de esta Corte á prestar declaración 
como procesado en la causa criminal que se instruye por in
jurias á SS. MM. el Rey y la Reina en el núm. 24 de dicho pe
riódico; apercibido que ¡si no lo hace se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la detención de'dicho 
D. Diego Carrasco y Romero, dejándole en la expresada cár
cel a mi disposición.

Dada en Madrid á 12 de Abril de 1887.=V 0 B °=Isidro 
Esquer.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Soriano

J—1336
MAHÓN

D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia 
del partido de Mah<5n. - -

» Hago saber que en el juicio declarativo de menor cuantía 
que los hermanos Sebastián y Francisco Marqués y Bagur 
vecinos de Ciudadela, han seguido en este Juzgado contra 
Juana y Francisca Torrent y Andreu y Mariana Cavaller y 
Gracias, sobre pago de dinero, he pronunciado con fecha 15 
del corriente sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallo que debo condenar y condeno á Mariana Cavaller y 
Gracias y Juana y Francisca Torrent y Andreu, á que en con
cepto de herederas propietarias en tres cuartas partes de Ma
gín Lloréns y Andreu. paguen dentro del término de diez 
días á Sebastián y Francisco Marqués y Bagur, como otros de 
los herederos abintestato de su madre Esperanza Bagur y de 
su hermana Francisca, la cantidad de 562 pesetas 50 cénti
mos, o sea la mitad de las tres cuartas partes del préstamo 
de 1.500 que al citado Lloréns hizo el padre de los demandan
tes Sebastián Marqués y Anglada, mediante documento pri
vado de 24 de Octubre de 1865, intereses legales de aauella 
suma al 6 por 100 desde el 25 de Noviembre último en que 
por la rebeldía de las mismas demandadas se dio por contes
tada la demanda, y en las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando que 
por la rebeldía de las demandadas, además de notificarse en 
estrados, se publicará por edictos su parte dispositiva en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  lo pro
veo, mando y firmo. =Monserrate García Sánchez.

Publicación ,=Leida y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. Monserrate García Sánchez, Juez de pri- 
paera instancia de este partido, en el día de hoy, estando ce
lebrando audiencia pública: doy fe.

Mahón 15 de Marzo de 1887.= Juan Allés, Escribano.»
' * j  . ? se demandadas Juana y Francisca Torrent
y Andreu y Mariana Cavaller y Gracias en rebeldía, se publi
ca el presente en virtud de lo mandado en dicha sentencia.

. Dado en Mahon a 22 de Marzo de 1887.=Monserrate Gar- 
cía Sánchez. =  Ante mi, Juan Allés. j _1380

MÁLAGA—ALAMEDA
I^-_Victor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ana 

Fajardo pampos, natural de Alajate, vecina de Málaga de 
treinta anos de edad, soltera, hija de Francisco y Rafaela 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja 
del edificio nombrado San Agustín, ó en la cárcel pública de 
esta ciudad, á los efectos de la causa que se le sigue sobre 
lesiones á María Fernández Santiago; bajo apercibimiento que
rándolaTebefde° 16 parará el Per3uicio fiue baya lugar, decla-

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
íS? — ,ía.Policíá judicial procedan á la busca y captura 

n f n í r a lüdlv.ldua> cuyas señas son: estatura regular, pelo y 
yistf  con enaguas de coco claro, mantón oscuro 

nreqa V a la ,cab?za> claro> y siendo habida, sea
este Juzgado6 a Ca GSta cíudad á disP°sición de

enDMalaSa á <*e Marzo de 1887.=Víctor Feiioo y 
Santalla.= Por su mandado, Manuel Pando y Díaz, j i - 1052

, ti0r F!$ 0? y Santa^  Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta capital .
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama v em

plaza por una sola vez, y término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia j  G a c e t a  d e  M a d r id , á Juan Martín Salazar, natural v 
vecino de esta ciudad, soltero, de catorce anos de edad, y cuvo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho tér
mino comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado si
tuado en la planta baja del edificio de San Agustín, calle* del 
mismo nombre, al objeto de hacerle cierto requerimiento* 
aperci bido que si no lo verifica se le declarará rebelde y le pa
rara el perjuicio que haya lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y comparecencia ante 
este Juzgado del referido Juan Martín Salazar.

Dada en la ciudad de Málaga á 29 de Marzo de 1887.=Víc- 
tor Feijoo y Santalla.=E 1 Secretario, Rafael Wittemberg So- 
lano- J—1127

a P ’ Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta ciudad.
. D0! . 1? P,r®s®nte requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Vela Maldonado, dueño que fué de la casa de huéspedes 
que estaba, situada en la calle de Casasquemadas, núm. 18 de 
esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado a responder á los cargos que le resultan en dicha causa 
o sea en la que contra el mismo se sigue sobre alzamiento dé 
bienes; apercibido que de no verificarlo en dicho término será
quehaya lifgar COn arregl° á la le7 ^ le parará el perjuicio

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli- 
cia, procedan á la busca y captura de dicho procesado v una 
vez que sea habido, dispongan su traslado con las segurida
des convenientes á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Málaga á l .°  de Abril de 1887.=Víctor Feijoo v 
Santalla.—Por su mandado, Enrique Nono. J 1053

NOTICIAS OFICIALES
Santo Tomas.

SOCIEDAD MINERA

Número 686.—En la ciudad de Alicante, á 24 de Noviembre 
de 1886, ante D. Tomas Antonio Herrero y Pérez, Notario del 
Colegio del territorio, vecino y del número de esta capital, 
presentes los testigos que se expresarán, comparecen:

D. Francisco Castelló Vicedo, de cincuenta y cinco años 
propietario, con cédula personal núm. 845, de 28 de Octubre 
ultimo.

Melchor Arques y Galiano, de sesenta anos, propietario 
que también exhibe su cédala personal núm. 1.142, de ismaí 
fecha que la anterior. > &

Juan Chorro Castelló, de veintinueve años, guarnicione
ro, que igualmente exhibe su cédula personal núm 1 194 
de 2 de Octubre dicho. ’

Andrés Arques Vicedo, de cuarenta y cuatro años, propie
tario, con cédula personal núm. 1.080, del 28 del propio Oc
tubre.

Juan Chorro Romero, propietario, de sesenta y ocho años, 
que asi mismo exhibe su cédula personal núm. 1 171 de 
igual fecha que la anterior. * ’

Manuel Vicedo Vicedo, de cincuenta años, propietario, que 
también exhibe su cédula personal núm. 1.005, de 26 de Oc- 
tubre ultimo.

José Box é Ivorra, propietario, de cincuenta y cinco años 
con cédula personal núm. 1.111, de 28 del propio mes y año 
del anterior. J

_ Enrique Castelló Ivorra, de treinta y ocho años, propieta
rio, que igualmente exhibe su cédula personal núm. 1 394 
de 27 de dicho Octubre. 9

Y José Piñols Just, propietario, de cuarenta y cinco años, 
que asimismo exhibe su cédula personal núm. 1.035, de 22 de

j° * corr ên ê an°j todos nueve casados y vecinos de la villa de Agost.
Y reuniendo los dichos comparecientes, á juicio del pre

sente Notario, la capacidad legal necesaria para este acto di
jeron: J

Que el D. Francisco Castelló y Vicedo es dueño de una 
mina de lignito, denominada Tomás, sita en término 
de Petrel, paraje nombrado de Horno del vidrio, comprensi
va d̂ j diez pertenencias que comprenden 100.000 metros cua- 
dradbs de extensión; sus lindes: Este y Oeste tierras de Don 
José Rico; Sur, con Bambla, y Norte con monte y Rambla; 
de la cual se le expidió el oportuno título por el Sr. Goberna
dor civil de esta provincia en 21 de Septiembre de 1880, satis
faciendo los derechos correspondientes; y puesta la debida co
municación a la Administración económica de la misma de 
la expedición de aquél, se inscribió en el Registro de la pro
piedad de Monovar en el tomo 312, libro 42 de Petrel folio 25 
finca núm. 2.859, inscripción 1.a, en 5 de Mayo de 1882:

Que dueño el D. Francis Castelló Vicedo de la expresa mi- 
na, empezaron y continuaron sus trabajos sin formalizar es- 
entura social, y deseando darlela legalidad y carácter necesa
rio, han resuelto constituir una sociedad minera, que se deno
minara Santo Tomás, constituyéndola por ahora los compare
cientes, con iguales derechos y obligaciones, siendo su objeto 
el aprovechamiento de los minerales que se extraigan y las 
aguas que en sus labores se encuentren, la cual dejan desde 
hoy constituida bajo las bases que siguen:

Primera. El objeto de esta Sociedad es, según se ha expre
sado, el laboreo de dicha mina Sanio Tomás, y aprovecha
miento de sus minerales y aguas que se encuentren, y al efec
to, el compareciente D. Francisco Castelló cede en favor de to
dos los concurrentes, ó sea de la Sociedad, de la que también el 
mismo forma parte, la mina mencionada, con todos sus dere
chos a ella, trabajos en la misma realizados y cuantos la co- 
rrespondan, sin ninguna retribución, quedando por este con
trato dueña la Sociedad de todo ello y el cedente con el solo 
derecho, que cual otro de los socios le corresponden

Segunda. Por ahora se entenderán dueños de la mina ex
presada, por iguales partes, los comparecientes y componen
tes hoy de la Sociedad mencionada, sin perjuicio de dar par
ticipación en ella á los demás que admitan como socios con 
los mismos derechos y obligaciones y por el número de accio-. 
nes que se suscriban.

, Tercera. La Sociedad, por medio de acuerdo que tome en 
jjmta general, determinará el número de acciones de que ha 
de componerse, y la distribución de las mismas en la forma 
en qu!6 debe roalizarse.

Cuarta. También se acordará en junta general el tipo de 
los dividendos pasivos que han de satisfacerse por los socios 
mensualmente pmi}- atender á los gastos de la Sociedad, tra
bajos de la mina, obras y demás que convenga realizar.. *

Quinta. La ventfe o' cesión de las acciones, una vez expe
didas á cada cual sus laminas que las justifiquen, podrá rea
lizarse por la simple en/trê ga de ellas, con nota de transferen
cia en el dorso ó per medio fie escritura; pero siempre con la 
obligación de presentarse isn.a ú otra en la Secretaría de la 
Sociedad para su inscripción y  debida anotación, sin cuyo 
requisito no será reconocida ningún derecho al adquirente* 
debiendo pertenecer exclusivamente toda acción á una sola, 
persona, por ser indivisibles, aunque se transmitan por he
rencia ó en otra forma.

Sexta. El cobro y pago de los dividendos, tendí 'á lugas 
precisamente en el domicilio de la Sociedad* dentro ít si plazo 
de quince días siguientes al en que se expidan' leerse ibos, y 
de no realizarlo, en cuanto á los pasivos, durante &ieh© térmi
no, previo segundo y último requerimiento, si en los a uince 
días siguientes no se abonan, transcurridos que sean xeda- 
ra de hecho declarada la caducidad de la acción ó acei ones 
que represente el socio moroso, lo cual quedaría justifiv 'íado 
con no obrar en su poder los correspondientes recibos m  sa- tisíechós.

Séptima. Las juntas generales ordinarias, se celebrai ’án 
por acuerdo del Consejo de administración, cuatro veces al 
ano, cuando lo tengan por conveniente, y las extraordinaria s* 
cuando lo pida por escrito la tercera parte de los aecio -  
nistas.

Octava. La duración de esta Sociedad, lo será á perpetui» * 
dad, sm que se puéda disolver hasta dejar terminados los tra
bajos y objetivos de la misma; mas si por cualquier motivo 
procediese su disolución, deberá acordarse en Junta general y  
por las tres cuartas partes de los socios*

Novena. La Sociedad será regida y representada por un 
Consejo de administración ó Junta directiva, cuyos cargos 
serán gratuitos, y se compondrá de siete Vocales, de los cua- 
les uno será Presidente, otro Vicepresidenente, otro Contador 
y otro Secretario; el Consejo de administración se nombrará 
por mayoría en junta general de accionistas y se renovará 
anualmente.

Décima.  ̂ La Sociedad estará regida por un reglamento qne 
se aprobara en junta general, y al cumplimiento de todos y 
cada uno de los artículos vendrán obligados todos los so
cios.

Undécima. El domicilio de la Sociedad lo será la villa de 
Agost, para todos sus efectos y consecuencias.

Duodécima, jgn las juntas generales ordinarias y extra
ordinarias que se celebren, no tendrán más que un voto por 
cada socio, sea cual fuere el número de acciones que posean.

Décimatercera. El Consejo de administración ó Junta 
directiva, tendrá á su cargo la dirección y representación de 
la Sociedad, haciendo y practicando cuanto sea del interés de 
ella, sin restricción alguna, representándola particular y ju
dicialmente en todos sus actos, nombrando Procuradores que 
los defiendan por medio de poder, sin perjuicio de que en su. 
reglamento se determinen sus demás atribuciones y faculta-1 
des de que debe estar revestida.

Décimacuartá. El capital, aunque indeterminado por aho
ra para los efectos legales y más del papel sellado, lo valoran, 
los comparecientes ejoJíQíhpesetas, que es el que dan hoy á la 
mina, objeto de esta S o c ie d a f iT ^

En cuyos términos,y bajo las bases anteriormente expues
tas, que prometen cumplir en todas sus partes, los compare
cientes, que representan hoy la totalidad de los socios compo
nentes de la indicada Sociedad minera Santo Tomás, la dejan 
establecida en la forma dicha, comprometiéndose y obligán
dose á estar y pasar por ellas en todas sus partes y á su más 
exacto cumplimiento, reconociendo desde ahora el derecho 
que debe asistir á la misma los que en lo sucesivo adquieran 
acciones de ella, siempre que cumplan las bases aquí fijadas, 
aceptándose por todos los concurrentes á esta escritura la ce
sión que en ella les hace el D. Francisco Castelló Vicedo.

Yo el Notario advierto á los comparecientes lo que pre
viene la ley de 19 de Octubre de 1879 y la obligación de pre
sentar copia de esta escritura en el Registro mercantil de la 
provincia para su anotación, y en la oficina liquidadora y 
Registro de la propiedad de la villa de Monovar, para su ins
cripción, previo el pago á la Hacienda, dentro de los términos 
y bajo las penas establecidas.

Así lo dicen, otorgan y firman los que saben, y por los que 
no, lo hacen á sus ruegos los testigos de este acto, que lo fue
ron José Aguiló Martínez y D. Domingo Maciá Terres, de es
ta vecindad.

Leída por mí el Notorio á todos á la letra la presente, ad
vertidos de su derecho para hacerlo por sí, del que no usa
ron, prestan conformidad.

De lo cual, del conocimiento de los comparecientes y tes- 
tigos, de la vecindad y profesión de aquéllos y demás expre
sado, doy fe.=Francisco Castelló.=Enrique Castelló.=An- 
drés Arques.=José Box.=Juan Chorro.=José Agulló.=Do- 
mingo Maciá.=Signado.=Tomás Antonio Herrero.=Rubri- 
cado.

Es primera copia, conforme con su matriz que, extendida 
en papel dé la clase duodécima, se halla en mi protocolo del 
corriente año, á que me remito. En fe de ello, y á requerimiento 
de los otorgantes, libro la presente en un pliego clase décima, 
número 981.452, y tres déla duodécima, números 4.374.847, 48 
y siguientes, que signo y firmo en xUicante el mismo día de 
su otorgamiento.—Signado.—Tomás Antonio Herrero.

X—2078 .
ACTA

Núm. 38.—En la villa de Agost, á los 19 días del me& de 
Abril de 1887, ante mí D. Andrés Ramón Castelló Ivorra, No
tario público perteneciente al Colegio del territorio de la Au
diencia de Valencia, vecino de ésta de Agost, presentes, los 
testigos que al final se expresarán, comparecieran:

D. Francisco Castelló Vicedo, casado, de cincuenta y seis 
años de edad, labrador, propietario, vecino de esta de Ágost, 
provisto de su correspondiente cédula personal, expedida por 
esta Alcaldía en 28 de Octubre último, núm. 845.

D. Melchor Arques Galiano, casado, de setenta años de. 
edad, propietario, vecino de la misma, provisto de su corres^ 
pondiente cédula personal, expedida por es£a Alcaldía en 28 dt* 
Octubre último, núm. 1.142,

D. Juan Chorro Castelló, casado, des veintinueve años d© 
edad, guarnicionero, vecino de la mbsma, provisto de su co
rrespondiente cédula personal, expedida por esta Alcaldí&en 2 

; á'M Octubre último,.núm. 1.194.
_ D. Andrés Arques Yicedo, cacado, de cuarenta y cuatro 

anos de edad, propietario, veein^o de la misma, provisto de su 
corresdondiente cédula personal, expedida por esta Alcaldía 
en 28 de Octubre último, núm. J.080.
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® . Ju a n  Chorro Romero, casado» de sesenta y ocho anos 

■de-edad, propietario» vecino de la misma, provisto de su ©o* 
^respondiente cédula peí son I expedida por esta Alcaldía 
©n 28 de Octubre último, núm 1171

D. Manuel Vicedo Yicedo. cacado de cincuenta años de 
«dad, propietario, vecino de 1? misma provisto de su^ corres
pondiente cédula personal» expedida por esta Alcaldía en 26' 
4 e  Octubre último» núm. 1.065,

D, José Box é Ivorra, casado, de cincuenta y cinco anos de 
‘©dad, propietario, vecino de la misma, provisto de su corres
pondiente cédula pe onal, expedida por esta Alcaldía en 28 de 
-Octubre último, num 1111.

D. Enrique O s^ello Ivorra, casado» de treinta y ocho años 
de edad, p ro p ie ta ro  v c qo de la misma» provisto de su co
rres  po o. diente cédula personal, expedida por esta Alcaldía 
en 27 de Octubre último, núm. 1.394,

D. José Pinole Ohust, casado, de cuarenta y cinco años de 
edad, albañil» vecino de la mism», provisto de su correspon
diente cédula personal, expedida por esta Alcaldía en 22 de 
Agosto último, núm . 1.035;

Que.todos los comparecientes kan exhibido y vuelto á re 
coger, quienes aseguraron .hallarse en el pleno goce de los de
recho" civiles, y á mi juicio con la capacidad legal necesaria 
p  a este acto, que me requieren consigne la  correspondiente 
acta tarial, y

Dicen que por esc tu ra que pasó ante el Notario de la  
ciudad de Al cante D Tomas Antonio Tierrero y Pérez, en 24 
de Noviembre del ai o i ltimo 1886, los nueve señores compa
recientes fund ron una ¡sociedad m inera denominada Santo 
Tomás, donucü ada en este villa de Agost, y cumpliendo lo 
prevenido en el art 3.° de la  ley de 19 de Octubre de 1869 
sobre creación de Bancos y Sociedades. Convocados especial
mente para este acto, han concurrido los nueve señores com 
parecientes» como únicos socios en la actualidad, los cuales» 
de común acuerdo, en la vía y forma que más haya lugar en 
derecho, por la presente acta declaran:

Que dan por constituida desde el día de hoy la referida 
Sociedad minera denominada Sanio Tomás, domiciliada en esta 
villa, para todos los efectos legales.

Acto seguido, los nueve señores comparecientes procedie
ron á la elección de cargos, resultando elegidos: Presidente, 
D. Andrés Arques Vicedo; Vicepresidente, D. Luis Chorro 
Castelló; Depositario, D. José Box Ivorra; y Vocales, D. Mel
chor Arques Galiano, D. Manuel Vicedo Vicedo, D. Juan Cho
rro Romero y D. José Piñols Chust; eligiendo para el cargo de 
Secretario á D. Domeño Más y Ruiz, por no haber en la So
ciedad quien lo desempeñara, los cuales forman desde hoy la 
Junta directiva.

En este estado se dio por terminado el acto, que lo consig
no en la presente acta que extiendo y autorizo á requerimien
to de los nueve referidos comparecientes, habiéndola leído 
íntegramente á los nueve comparecientes y testigos, por no 
haber usado del derecho que les advertí tenían de leerla por 
sí, se ractifícan en ella, siendo testigos Francisco Guijarro 
Brotons y José Jover Brotons, vecinos de ésta, sin excepción 
para serlo, y lo firman á excepción del Manuel Vicedo Vicedo, 
Juan Chorro Romero, José Piñols Chust y Melchor Arques Ga
liano, por decir no saber, y lo hacen á sus ruegos los testigos 
de todo lo cual y del conocimiento de los otorgantes y testigos, 
doy fe.=Francisco Castelló.= Andrés Arques.= José B ox.=  
Juan Chorro,= Enrique Castelló, =Francisco Guijarro.=José 
Jover.=B ignado.=A nte mí, Andrés Ramón Castelló.
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B olsa  d e M adrid.

Cotización oficial del día 26 de Mayo de 1887, comparada con 
la del dia anterior»

I ÜAMBIO AL CONTADO
 — ~

ih?, 25. Día 26.

,Diada perpetua d  % per 106 interior. ¡ 65*55 65*75-85-80
ÚplOW ,  0*50 65*70-75-30

fin cor. voi.j

S cambio m. 65*75
65*90-05-66 0(0 
fin próx. vol., 

cambio m . 65‘95 
66*80-75 fin próx., 

0*50 prima. 
peqm&v?  - 85*65 65*85- 90-95-80

&i4 por £0®exterior   67*10 67*30-40
pequeños . 67*30 67*25-75

fld«a>acnart3z%bie al 4 pe? 100   82*25 82*50
pequeño».  82*15 82*25-15-35-40-50

82*65-55-80-45
HlletQS do Cuba, 1886.   .................. 93 0(0 94*10-94 0j0-94‘05

(t pl azo.  * 93*99 al 20 próx. fir.
A tóoae©  del Banco de España. 410 OjO 412 0(0-413 ojo

¡ 412 0(0-413-412*50 
412 0¡0

Cam bios oficiales sobre p lazas del Reino.

I»Ak& vswsfmcf »a m  Bananero

* Logroño. n &
A lb o y . . . . . . .  0*16 * Lorca.. . . . . . ,  '0S6 i »
Alicante « •..«  0*20 ¡> L u g o . . . . . . . .  8*35 ¿
A lm er ía .. . . .  ©*£5 » M i í a g a . . . . . .  OTO »
Avila. . . . . . . .  §*35 a Murcia. . . . . .  0ftSS &
Badajos . . . . .  0*25 » O ren se . . . . . .  0*8§ *
Barcelona . . .  0*15 ;> O vied o . . . . . .  0*215 *
Béiar 0‘2l* » F a le n c ia . . . . .  0*SÍ5 »
B ilbao..«.o.. 0*¡§ » Palma MalLh 0*2tj »
Burgos.« . a. .  0*£g » P a m p lo n a .... 0*25 i *
C ic e r e s i ,» ..,  0*40 & P ontevedra,.. 0‘SS ' »
c& dis. . . . . . . .  o m  « R é u s . . . . . . . .  onn *
C artagena, . ,  o*15 » S a lam an ca ... 0*25
C aste lló n .» ., 0*85 » San Sebastián 0*11 »
Ciudad Real.. 0*25 «• S a n ta n d e r ... m i  »
C ó r d o b a .,.. ,  0‘2& » Sta. Cruz Tía, 1 s>
Cornña. . . . . .  0^5 * S a n tia g o ....»  • 0*15 *
Cuenca • • « . . ,  1 » Se&ovia . . .  • .  OTS &
F e r r o l . . .« . . .  0*2S » S e v il la . . . . . .  Gs20* «•
Berona *. • . • < OTE » Soria. .  • • •»•» 067 5 &
ftijó n . . . . . . . .  0*25 » Xah*de laR »a 0*6$ *’
9 r añada 0*25 * T arragon a ... 0'25 *
Bnadalajara.. ü‘3fc » T e r u e l . . .» . , ,  »
g»r© u 26 * Toledo. • • « .• •  0*25 ¿

  f xf  % Tudela  0‘69
S u e s c a . . . . . .  » V a le n c ia .. , , ,  0*16 *
J a é n . . . . . . , ,  OT¿ * V a lla d o lid ... 0*2S
J m sF ro& tA  0 Ifc s V igo  ......... 0*11 #

. . . . . . .  0 40 0 V itoria   *
B e rn a  • • • • • • .  0*1 i  » Zamora „ 6*40 *
to a r e s ., . . , , !  0»*0 I * ZM«goz»...,| 8HI .

B olsas ex tran jeras.

?a.rí¡» 25 a s  mayo n s 188TI
/  Deuda perpe tua  al 4 por 100 ext .  ¿  66*35
í Idem id. id. in ter io r  i  »

 *  y Idem amort.  al 4 por 1 0 0 . . . . . . .  á  »
Fottóoi esptiñ&imm* j 3  p0r 100  ex te r io r . , • • • • . • • • • • • ? &  »

f  Deuda amori.  al 2  por 4 *
\  Obligaciones de C u b a » 4 500*80

# i $ por 10 0 , 4  81 *00
fm dotfraneese» . . .  } 4  | ¡s por i c o . . , . , . . . . . . . . . . , , ,  k !08‘35

€onaolidados ing leses  .*,»«*« ,«»<.» w ¿ « 0 •, á  103 7(16

Cambios oficiales sobre p lazas ex tran jeras.
Londres» 4-30 días fecha,, d ins., 47*15 d, ■
Idem 4 60 días v ista ,  dins.» 47*10.
Idem, 4 ocho dias vista» din»., 47*00.
Parí», i  ocho días v ista ,  fra 4*935 p.
B erl ín ,  4  ocho días v is ta ,  marcos, 3*985 p .

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones  meteorológicas del día 26 de Mayo de 1887.

■ . TSMPEBATÜBA
¿JGiTOKá j  husaedad de! atr«-

. .  n W Q Q W E  ilSTABC-
EmAS ! TBBMÓMSTSO

•  ? «sl&se. de! rimto  del oM p,
á S  JT U Humede-mihmétros eido<

8 da i a s , . ít 704*49 14*2 9*4 S E .. . .  Calma. Nuboso.
9 de 703 64 19!9 12*2 O SO ... * fie. Idem.

12 del d;t*u«„ 702*63 24^1 13*3 O   Id em .. Idem.
3 de la  Lo v. 701*40 26*4 12*8 O N O .. V iento Idem.
8 d e l& t . . . ,  701*27 25*0 11*7 ¡O B .' f t e . Despejadc
9 de la n . . .  702*27 jj 18*8 j 9*4 | | 0 . . . . . .  Idem ». Idem.

Tem peratura máxima del aire., i  la s o m b r a » 27*6 
Idem m ín im a ,.. . . . . . . . . . . . . . . * . • .  . . , • • • • « . »  ' 9*3

'Diferencia 18*3
Temperatura m áxima al Sol, i  dos metros de la  tierra,, 31*1
Idem Id. dentro de una esfera de c r is ta l .. 55*0

Diferencia, o , , . . » .  23*9

Temperatura máxima 4 cíelo descubierto* junto i  la
tierra vegetal ó l a b o r a b l e 37*7 

Idem .m ínim a, i d . . . 7*0 
Diferencia i . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . , . . . .  .* 30*7

Velocidad del viento && las ultim as 24 horas (kiló
metros) » . . . . , * . . . . . .  v . . . . . . . . . . . . . .  . . . , . , . . . O S . , . 411

Oscilación barométrica, id. (m ilím etro s) ... ........................   4*6
Altura Id. con respecto i  la m edia anual9 á las nuevo

d é la  noche   — 4*7
Lluvia c i a í i  óh im as 24 horas (m ilím e tr o s ) .   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, d las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las siete, el día 26 
de Mayo de 1887.

i i i 1 \

M»OiJUDA»SA .J eo grtílo* «WaSsl M
- S e -  <watert' 4.ÍSBW,

añtaMta.. vlentB■ vieHSl

isSebastián» 763*0 13*6 N O ..., Calma. C ubierto.. Tranq. 8
B ilb a o . . , . . .  761*9 13*0 N O ... íd e m .. ídem   Idem .
O v ie d o .. . . .  760*1 13*6 N E . . .  B risa .. N u b o so ... »
C oruña(7h.) 765*4 19*0 N E .... Calma. Despejado. Tranq. 8
S an tiago ...,, 760*1 19*,0 N E .. .  ídem », íd e m .. .* . .  »
O r e n s e . , , , .  762*2 20*1 N E .... Id em .. Id em .. . . . .  »
Pontevedra.» 762*4 17*3 N O ...  Id em ., N u b o so ... se
Vigo •••«««« 752*0 16*2 O. . . .  B risa.. í d e m . . . . .  T ran q .a

O p o r t o 763*2 17*4 O . . . .  Viento Idem Idem.
Lisboa(3 he). 762*8 .16*0 NNO.. B risa.. Despejado. Idem»
C á c e r e s .. . , ,  756*2 22*2 O. . . .  Viento ídem    »
Badajoz ¿» - * <• 757*8 23*5 O .» . .  Calma. í d e m . . . . .  9

I„Fera.(1bu)I 762*9 18*5 E S E .. B D lig  Idem .,.» '»  Tranq.®
S e v il la o .9»»¡ 760*3 24*0 S O . . .  B risa.. Idem. . . . .
M á l a g a 762*7 18*9 S   Viento íd e m  Tranq. 8
g ra n a d a .* ,. 763*5 21*8 N O ...  B risa,, Idem, . . . .  »

A licante.* .*  763*3 20*8 S O . . .  V iento C e la jes.... »
M u r c i a B 761*0 18 4 Caima, C asidesp .0 •
V alencia».c. 761*2 20*0 O íd e m .. N u b oso ..,. »
Palm a. . . . . .  761*3 17*5 S O . . .  B risa.. Casi cub.°. R izada.
B arcelona, 7 6 0 * 7  15*0 E  Id em .. C ubierto.. P icada.

¡Teruel...»*  * 760*9 17*0 S O . . .  Calma. N u b o s o . ¡?
Éaragoza..» 760*5 19*0 N O .... B risa.. Idem    &
Soria .. . . e.» 757*7 14*6 N E .. .  Caima. ídem . . . . .
b u r g o s 761*3 13*4 N E . . .  Brisa,. Idem   »
! íe ó n ..ae»«, 760*6 15*0 S O ....  Calma. Despejado. »
V alladolid . .  761*5 16*0 N O .. .  B r isa . Idem  »
Salamanca.. 759*9 19*0 N O ...  Id em .. Idem    »
ÍÜegovia.o»«. 760*5 15*6 O. » ..  Id. fte. Idem . . . . .  a

ia d r id « .„ 8. 758*7 19*9 OSO , íd em .. N u b o so ... »
E scoria l...»  760*7 17*4 O . . . .  Viento I d e m . . . . .  &
lindad R eal. 761*1 21*0 O. . . .  Idem... Despejado. »
dbacete¿«». 761*3 20*0 O. . » .  B risa.. N u b o so ... »

Ja r ís .o .e s , ,  761*5 9*7 N E . . .  Id. lig . I d e m . . . ' 8 ,
rr is -N e z .... 764*4 I 10*5 ENE.. V .°fte . Cubierto. . »
¡t, M athieu.. -764*3 9*7 E . . . .  -Brisa.. I d e m .; . . . .  *
sla d 'A ix cc  763*2 9*8 NNE . Id. fte. Idem . . . . .
üarritz.o»»» 762*1 14*0 N  B risa .. Casi cub.°. *
¡lerm o n t... 761*0 8*0 O. . . .  Caima. C ubierto., ¿
'erp iñ á n .4»> 760*6 12*2 » íd e m .. Idem  »
icie o 760*1 10*0 E . . . .  ídem .» L luvioso .. »
I z a • •• •» .« o 760*6 10*8 . Id em .. C ubierto.. »

.om a..«,*»« 760*8 14*0 * Id em .. Despejado. &
'¿polcs. •«*« 761*7 13*0 y> Idem. . C ubierto.. »
aíerm oc»,» 762*4 14*0 • Id em .. Despejado. d

' 761*1 16*1 ÍN . B r isa .. Id em  •

D i r e c c i ó n  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

S e g ú n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o n c e  
i la  n o c h e  d e  ayer , h a  l lo v id o  e n  B ilb a o , G eron a, L o g r o ñ o ,  
alm a, T e r u e l y  Z aragoza , fa lta n d o  d a to s  d e  T a rra g o n a .

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

d® Mataderos público^, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios da los arfe¿- 
ios de consumo en el día de aver los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem, de oveja, de 1*20 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogram o  
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilograme.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo»
Carbón vegetal, de 0*20 á 0‘22 pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1 pesetas el litro y de 10 á ' 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas ©1 litro y  de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
■ Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y  de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Vacas, 245. — Carneros, 12.— Corderos, 777.— Idem lecha
les, 14.—Terneras, 90.—Ovejas, 14.—Total, 1.152.

Su peso en kilogramos ........... .. 57.302

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 1*09 á 1*17 pesetas el kilogramo»
Cordero de 1*16 á 1*19 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en está capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación» Ptas» €énte\

Toledo. . 1.471*41
Segovia. 917l53
Norte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.762*43
Bi lbao. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  902*86
A ragón  ..........  387*18
Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.672*54
M ediodía   16.440*94
Ciudad Real 3.143*11
Im perial.   ................   55208
C orreos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  556‘72
Mataderos 15.903 s34

.Fábrica del g a s . . . . . . . . . . . . . . . .  %
Arganda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61*11

' - Total. . .    50,771*25

Madrid 26 de Mayo 1887»=iRI Alcalde»

Form a p arte de este número e l  pliego 4 8  de la  S ala  
segunda del tomo I de la s  sentencias del Tribunal Su
prem o.

ANUNCIOS

Gu ia , o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Prim era clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  

(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

COLECCIÓN LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— SE HA PÚ-
U blicado y repartido á los señores suscritores el tomo de - 
sentencias del Tribunal Supremo, Salas primera y tercera, se
gundo semestre de 1885. * —1

SANTOS DEL DIA

San Juan, Papa y m ártir, y Santa Restituía, virgen. 

Cuarenta Horas en Nuestra Señora de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO BE APOLO»— A las ocho y tres cuartos. — La 
gran vía.—La viña del Señor.—Los lobos marinos»

CIRCO HIPÓDROMO.—A las ocho y tres cuartos.—Gran
de y variado espectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, 
cómicos y acrobáticos, por todos los artistas de la compañía.


